CONSOLIDACIÓN FISCAL  2009
MODELO 220

ESPECIFICACIONES DEL FORMULARIO 

Departamento de Inspección.

ESTADOS CONTABLES


De acuerdo con la actividad que constituye el objeto social de la empresa se pueden distinguir tres grupos distintos de entidades: 

· Grupo General

· Grupo de Entidades de Crédito

· Grupo de Entidades Aseguradoras

Estos 3 grupos distintos de entidades tienen que rellenar 3 modelos distintos de 

cuentas anuales (balance consolidado , cuenta de perdidas y ganancias consolidada, estado de ingresos y gastos reconocidos consolidado y estado total de cambios en el patrimonio neto consolidado).

En función de la clave que se haya marcado en la página 1 de la declaración, se abrirán las páginas correspondientes de los estados contables de acuerdo con lo siguiente:

1) Si se ha marcado la casilla 007 (Grupo General) se abrirán las páginas siguientes:

Página 3A : Grupo general. Balance consolidado: Activo 

Página 3B: Grupo general. Balance consolidado: Patrimonio neto y pasivo 

Página 4A : Grupo general .Cuenta de Perdidas y Ganancias consolidada (I) 

página 4B : Grupo general .Cuenta de Perdidas y Ganancias consolidada (II)

Página 5A: Grupo general .Estado de cambios en el Patrimonio neto : Estado de ingresos y gastos reconocidos consolidado.. 

Página 5B :  Grupo general .Estado de cambios en el Patrimonio neto: Estado total de cambios en el patrimonio neto consolidado(I) . 

Página 5C: Grupo general .Estado de cambios en el Patrimonio neto: Estado total de cambios en el patrimonio neto consolidado(II). . 

2) Si se ha marcado la casilla 012 (Grupo de Entidades de Crédito) se abrirán las páginas  siguientes:

Página 3A : Grupo de entidades de crédito. Balance consolidado: Activo. 

Página 3B: Grupo de entidades de crédito. Balance consolidado: Pasivo y patrimonio neto (I) . 
Página 3C: Grupo de entidades de crédito. Balance consolidado: Pasivo y patrimonio neto (II) 

Página 4: Grupo de entidades de crédito .Cuenta de perdidas y ganancias consolidada. 
Página 5A: Grupo de entidades de crédito. Estado de cambios en el patrimonio neto: Estado de ingresos y gastos reconocidos consolidado . 

Página 5B :  Grupo de entidades de crédito .Estado de cambios en el patrimonio neto: Estado total de cambios en el patrimonio neto consolidado(I) 

Página 5C: Grupo de entidades de crédito. Estado de cambios en el patrimonio neto. Estado total de cambios en el patrimonio neto consolidado(II) .

3) Si se ha marcado la casilla 016 (Grupo de Entidades Aseguradoras), se abrirán las páginas siguientes:

Página 3A : Grupo de entidades aseguradoras. Balance consolidado: Activo(I) . 

Página 3B: Grupo de entidades aseguradoras. Balance consolidado: Activo (II) 

Página 3C: Grupo de entidades aseguradoras. Balance consolidado: Pasivo y patrimonio neto(I) 

Página 3D: Grupo de entidades aseguradoras. Balance consolidado: Pasivo y patrimonio neto(II) 

Página 4A: Grupo de entidades aseguradoras .Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada(I) 

Página 4B : Grupo de entidades aseguradoras .Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada(II) 

Página 4C : Grupo de entidades aseguradoras .Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada (III) 

Página 4D : Grupo de entidades aseguradoras .Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada (IV) 

Página 4E: Grupo de entidades aseguradoras .Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada (V)
Página 5A: Grupo de entidades aseguradoras. Estado de cambios en el patrimonio neto: Estado de ingresos y gastos reconocidos consolidado 

Página 5B :  Grupo de entidades aseguradoras. Estado de cambios en el patrimonio neto: Estado total de cambios en el patrimonio neto consolidado(I). 

Página 5C: Grupo de entidades de aseguradoras. Estado de cambios en el patrimonio neto: Estado total de cambios en el patrimonio neto consolidado(II) 

Los estados contables son excluyentes, por lo tanto en una presentación  se permitirá la cumplimentación de  las páginas correspondientes a un tipo de grupo o a otro pero no puede permitirse cumplimentar páginas correspondientes a dos o tres tipos de grupos  diferentes.

En los tres tipos de grupos se abrirá la página 6 : Aplicación de resultados consolidada que se sitúa después de las páginas de los estados contables y antes de la página 7.

Por otra parte, cualquiera de los tres tipos de grupos  anteriores pueden beneficiarse del régimen de cooperativas  (en cuyo caso se habrá marcado la casilla 020, grupos de cooperativas) o del régimen especial para empresas de reducida dimensión (marcando la casilla 006, aplicación de incentivos reducida dimensión).
Los grupos de cooperativas cumplimentarán las páginas que correspondan según el tipo de grupo que sea: general, de entidades de crédito  o de entidades aseguradoras. Además se les abrirán las siguientes páginas: 1, 2, 6, 7, 7I, 7K, 7KNIF, 7L, 7LNIF, 9, 10, 11, 12, 12A, 12ANIF, 12B, 12BNIF, 13, 13 A, 13ANIF, 13B, 13BNIF, 14, 14 A, 14ANIF, 14B, 14BNIF, 15 Y 16. Por otra parte  no deben abrírseles las páginas de los estados contables correspondientes a los tipos de grupo que no les corresponden, tampoco se les abrirán las siguientes páginas del bloque de la liquidación: 7B, 7C, 7D, 7E, 7F, 7G, 7H, 7J y 8. Si se les abrirán las columnas correspondientes a las casillas 047 y 048 de la página 7 A. 

Los grupos que disfruten de la aplicación del régimen de incentivos reducida dimensión, cumplimentarán las páginas de los estados contables  que correspondan según el tipo de grupo que sean: general, de entidades de crédito  o de entidades aseguradoras. 

En cuanto al resto de páginas del formulario (es decir, las no correspondientes a los estados contables) se les abrirán las que correspondan, según hayan marcado o no la casilla 020 de grupo de cooperativas. 

PÁGINAS OBLIGATORIAS

Para todos los tipos de grupos son obligatorias: páginas 1 , 2 , 7, 7A  Y 9.

Dentro de los estados contables las páginas obligatorias son:

· Para los  estados contables de grupos generales, son obligatorias las siguientes páginas :

Página 3A : Grupo general. Balance consolidado: Activo 

Página 3B: Grupo general. Balance consolidado: Patrimonio neto y pasivo 

Página 4A : Grupo general .Cuenta de Perdidas y Ganancias consolidada (I) 

página 4B : Grupo general .Cuenta de Perdidas y Ganancias consolidada (II)

Página 5A: Grupo general .Estado de cambios en el Patrimonio neto : Estado de ingresos y gastos reconocidos consolidado.. 

Página 5B :  Grupo general .Estado de cambios en el Patrimonio neto: Estado total de cambios en el patrimonio neto consolidado(I) . 

Página 5C: Grupo general .Estado de cambios en el Patrimonio neto: Estado total de cambios en el patrimonio neto consolidado(II). .

· Para los  estados contables de grupos de entidades de crédito son obligatorias las siguientes páginas  

Página 3A : Grupo de entidades de crédito. Balance consolidado: Activo. 

Página 3B: Grupo de entidades de crédito. Balance consolidado: Pasivo y patrimonio neto (I) . 
Página 3C: Grupo de entidades de crédito. Balance consolidado: Pasivo y patrimonio neto (II) 

Página 4: Grupo de entidades de crédito .Cuenta de perdidas y ganancias consolidada. 
Página 5A: Grupo de entidades de crédito. Estado de cambios en el patrimonio neto: Estado de ingresos y gastos reconocidos consolidado . 

Página 5B :  Grupo de entidades de crédito .Estado de cambios en el patrimonio neto: Estado total de cambios en el patrimonio neto consolidado(I) 

Página 5C: Grupo de entidades de crédito. Estado de cambios en el patrimonio neto. Estado total de cambios en el patrimonio neto consolidado(II) .

· Para los estados contables de grupos de entidades aseguradoras son obligatorias las siguientes páginas :

Página 3A : Grupo de entidades aseguradoras. Balance consolidado: Activo(I) . 

Página 3B: Grupo de entidades aseguradoras. Balance consolidado: Activo (II) 

Página 3C: Grupo de entidades aseguradoras. Balance consolidado: Pasivo y patrimonio neto(I) 

Página 3D: Grupo de entidades aseguradoras. Balance consolidado: Pasivo y patrimonio neto(II) 

Página 4A: Grupo de entidades aseguradoras .Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada(I) 

Página 4B : Grupo de entidades aseguradoras .Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada(II) 

Página 4C : Grupo de entidades aseguradoras .Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada (III)  

Página 4D : Grupo de entidades aseguradoras .Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada (IV) 

Página 4E: Grupo de entidades aseguradoras .Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada (V)
Página 5A: Grupo de entidades aseguradoras. Estado de cambios en el patrimonio neto: Estado de ingresos y gastos reconocidos consolidado 

Página 5B :  Grupo de entidades aseguradoras. Estado de cambios en el patrimonio neto: Estado total de cambios en el patrimonio neto consolidado(I). 

Página 5C: Grupo de entidades de aseguradoras. Estado de cambios en el patrimonio neto: Estado total de cambios en el patrimonio neto consolidado(II) 

 VALIDACIONES DE OTROS CAMPOS.

Datos bancarios

· Si la casilla 621 > 0 no se podrán rellenar las casillas correspondientes a “Devolución”.

· Si la casilla 621 < 0 no se podrán rellenar las casillas correspondientes a “Ingreso”

· Si la casilla 621 = 0 no se podrán rellenar las casillas correspondientes a “Ingreso” ni “Devolución” y se marca automáticamente la casilla “Cuota Cero”.

· “Cuenta Corriente Tributaria” es incompatible con todas las partidas de los apartados de “Devolución” e “Ingreso” 

· “Renuncia a la Devolución” es incompatible con “Devolución por Transferencia” y “Código Cuenta Cliente”

· “En Efectivo” es incompatible con “Adeudo en Cuenta” y “Código Cuenta Cliente”

· Si se marca “Devolución por Transferencia”, “Código Cuenta Cliente” es obligatorio.

· Si se marca “Adeudo en Cuenta”, “Código Cuenta Cliente” es obligatorio

· Si la casilla 621 y/o 622< 0 y no se marca “Cuenta Corriente Tributaria” ni “Renuncia a la Devolución” ni “Devolución por Transferencia”, se mostrará mensaje de AVISO para la presentación de solicitud de devolución mediante cheque.

· Para todos los contribuyentes cuyo periodo impositivo finalice el 31 de diciembre de 2009 se deberá habilitar una casilla para recoger la posible opción por la domiciliación (1 a 21 de julio 2010, ambos inclusive), siendo obligatoria la consignación del CCC en este caso. 

Si se marca domiciliación, se mostrará el siguiente mensaje de aviso:

“Si se opta por domiciliación bancaria el importe se cargará en cuenta el día 26/07/2010”  

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades acogidos al sistema de cuenta corriente en materia tributaria tendrán bloqueado el campo  correspondiente al CCC (código cuenta cliente). A estos efectos, es preciso identificar a estos sujetos pasivos. Para ello debe habilitarse una casilla en el programa que diga: “Esta casilla deberá ser cumplimentada EXCLUSIVAMENTE por aquellos sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades que estén acogidos al sistema de cuenta corriente en materia tributaria regulado en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio”.
PAGINA 1

CAMPOS OBLIGATORIOS.

· Código Delegación o Diputación/Comunidad Foral.

· Administración AEAT.

· Día, mes y año de inicio y finalización del período impositivo.

· Identificación del tipo de ejercicio.

· NIF de la sociedad dominante.

· Nombre o razón social de la sociedad dominante.

· Número de grupo.

· “CNAE” :En la casilla “CNAE” debería abrirse una ventana con la relación de actividades y los códigos de CNAE que tienen asignados, de forma que el usuario sólo tenga que marcar la actividad correspondiente (pudiendo marcar más de una) para que aparezca el código en la casilla. En caso de no constar el CNAE, se mostrará mensaje de aviso=> Debe cumplimentar CNAE. 

· Localidad de la firma de la declaración.

· Fecha de la firma de la declaración.

· NIF y denominación social de la sociedad dominante (pág. 2).

· NIF, denominación social de al menos una sociedad dependiente (pág. 2).

· Deben estar cumplimentados los datos obligatorios de un representante legal de la entidad: “NIF”, y “Apellidos y nombre / Razón Social”. En caso de no constar el NIF de al menos un administrador se mostrará mensaje de aviso.

CONTROLES

· Si se marca la casilla de declaración complementaria, deberá cumplimentarse el nº de justificante de la declaración anterior. En otro caso, se mostrará mensaje de ERROR=> En caso de que se trate de una declaración complementaria debe cumplimentarse el nº de justificante de la declaración anterior.

· Periodo impositivo.
El usuario deberá indicar las fechas de inicio y de cierre del periodo impositivo. 

Con objeto de facilitar la cumplimentación del campo de período impositivo, el calendario que se utiliza para marcar la fecha de inicio del mismo deberá abrirse en el mes de enero de 2009 y el que se utiliza para seleccionar la fecha de finalización de dicho período deberá de abrirse por el mes de diciembre de 2009.
Además deberá tenerse en cuenta que:

El período impositivo puede tener una duración igual o inferior a 12 meses, pero nunca superior.

El período impositivo no tiene por qué iniciarse el primer día del año natural. Puede iniciarse cualquier día del año, pero necesariamente tiene que haberse iniciado a partir de 01/01/2009 y finalizar hasta 31/05/2011.

Debe de contemplarse la posibilidad de que con el formulario del  2009 se presenten declaraciones del ejercicio 2010 y 2011  hasta que se elabore el formulario correspondiente.

Si fecha inicio período está comprendida entre 01/01/2010 y 31/12/2010 se mostrará el siguiente mensaje de aviso: “El período especificado en esta declaración corresponde a 2010. CONTINUAR / CORREGIR
Si fecha inicio período está comprendida entre 01/01/2011 y 31/05/2011 se mostrará el siguiente mensaje de aviso: “El período especificado en esta declaración corresponde a 2011. CONTINUAR / CORREGIR

No obstante para evitar presentaciones erróneas se introduce el siguiente control: La fecha de inicio del período impositivo cumplimentada en la página 1 del modelo no puede ser posterior a la fecha del sistema. Si esto no se cumple saldrá un mensaje de ERROR :  La fecha de inicio del período impositivo es incorrecta.  

Asimismo sería conveniente que en las validaciones al envío se impidiera la presentación de las declaraciones para estos ejercicios cuando ya pueda utilizarse el formulario de 2010.

La clave “ejercicio” se asignará en función de la fecha de inicio:

· “2009”, cuando la fecha de inicio del período sea mayor o igual 1/01/2009
· “2010”, cuando la fecha de inicio del período sea mayor o igual 1/01/2010
· “2011”, cuando la fecha de inicio del período sea mayor o igual  1/01/2011
Según los datos que se hayan introducido, el programa deberá asignar en la clave “Tipo Ejercicio”, el número 1, 2 ó 3 según el siguiente detalle:

1. Ejercicio económico de 12 meses de duración, que coincida con el año natural.

2. Ejercicio económico de 12 meses de duración, que no coincida con el año natural.

3. Ejercicio económico de duración inferior a 12 meses.

Cuando el período impositivo sea tipo 1, deberán permanecer cerradas, impidiéndose su cumplimentación, las siguientes casillas:

221, 222, 223, 272, 273, 274, 1015, 1031, 725, 726, 727, 341, 342, 343, 1077, 1078, 1079, 1127, 1128, 1129, 320, 321, 322, 323, 328, 329, 330, 331, 1169, 1170, 1171, 1172, 1905, 1906, 1907, 1908, 1252, 1909, 1303, 1304, 1305, 1306, 1910, 1911, 1912, 1913, 1378, 1379, 1380, 1381, 1915, 1916, 1917, 1918, 344, 345, 346, 347, 348, 349, 350, 351, 352, 044, 045, 046, 1450, 1451, 1452, 1470, 1471, 1472, 1493, 1494, 1495, 1535, 1536, 1537, 1553, 1559, 1567, 2278, 2281, 2282, 2283, 1628, 1629, 1630, 1648, 1649, 1650, 2284, 2285, 2286, 2287, 2288, 2289, 1734, 1735, 1736, 1754, 1755, 1756, 2290, 2291, 2292, 531, 532, 533, 359, 360, 361, 1835, 1836, 1837, 1937, 1938, 1939, 1973, 2038, 2086, 2087, 2088, 2122, 2123, 2124, 2180, 2181, 2182, 2183, 2184, 2185.   

PÁGINA 2.

CONTROLES

· En caso de haberse rellenado el campo de denominación social de entidad dominante o dependiente, y no haberse rellenado los campos de fecha  de incorporación o % de dominio  ejercido al final del ejercicio, la aplicación dará un mensaje de AVISO: “Faltan por cumplimentar los campos relativos a “fecha de incorporación al grupo” y “ % de dominio ejercido al final del ejercicio” de la página 2.” El campo de porcentaje de participación directa e indirecta al final del ejercicio , deberá admitir seis caracteres para que se puedan introducir hasta dos decimales si el % no es un número entero. El campo de fecha de incorporación tendrá el formato dd/mm/aaaa
· Cuando no se cumplimente el código electrónico de la declaración individual, la aplicación dará un mensaje de AVISO => Debe cumplimentar el código electrónico de las declaraciones  individuales de la página 2. 

CONTROL DE CLAVES QUE PUEDEN EXPRESAR VALORES NEGATIVOS.

Nota común a todas las páginas de los estados contables (desde la 3A hasta la 6 inclusive): En relación a los signos de las distintas partidas de los estados contables del modelo 220, se utilizarán los mismos criterios establecidos por la norma contable, es decir, se consignarán con signo positivo aquellas partidas que sumen  y con signo negativo las que resten para la determinación  del resultado. De acuerdo con este criterio, en el formulario de declaración se permitirá consignar todas las partidas integrantes de los estados contables, salvo las relativas a la distribución de resultados de la página 6 del modelo 220, tanto con signo positivo como negativo, aplicándose sobre los datos consignados por el declarante la operatoria que se define en este documento  en relación a cada una de las páginas que integran el modelo.  Todas las partidas de la página 6  “aplicación de resultados consolidada” ( y entre ellas las claves 650 y 653 ) solo podrán consignarse con signo positivo.
Desde la página 7 hasta el final:

Podrán expresar valores negativos las siguientes claves: 

Pág. 7: 043, 047, 048 , 049 , 050, 051, 057, 058, 060, 062, 067, 068, 072, 073, 075, 076, 077, 078, 079, 080, , 082, , 083, 085, 086. 550, 552 y solo para el caso de grupos de  cooperativas que marcan la  casilla 020, las claves 553, 554, 560,  562  

Pág. 7 A:  998, 997, 996, 087, 043, 047, 048 , 049 

Pág. 7B: 050, 057, 060, 067, 072, 075, 077

Pág. 7C: 051, 058, 062, 068, 073, 076, 078.

Pág. 7D: 088, 089, 094, 095, 096, 097, 098 

Pág. 7E: 080

Pág. 7G: 082

Pág. 7H: 102

Pág. 7I: 103, 105, 107, 083

Pág. 7J: 085

Pág. 8: 293, 301, 302, 550, 303, 304, 305, 306, 307, 308, 309, 310, 311, 312, 313, 314, 315, 316, 317, 318, 319. 

Pág. 9: 562, 599, 600, 611, 612, 619, 620, 621, 622.

Pág. 16: 420, 421, 426, 427, 600, 474, 475, 476, 477, 612, 490, 491, 492, 493, 620, 494, 495, 496, 497, 622. 

Página 3A : GRUPO GENERAL. BALANCE CONSOLIDADO: ACTIVO

CAMPOS OBLIGATORIOS


Total activo: casilla 180 

CONTROLES

Casilla 180= casilla 252, si no mensaje de ERROR => El Total Activo del Balance Consolidado debe ser igual al Total Patrimonio Neto y Pasivo. 

OPERATORIA

· 102 = 106 + 110

· 111 = 112 + 113 + 114

· 118 = 119 + 125

· 126 = 127 + 133

· 149 = 150 + 153 + 156 + 159

· 160 = 161 + 167

· 168 = 169 + 175

· 101 = 102 + 111 + 115 + 118 + 126 + 134 + 135 + 155 

· 136 = 137 + 138 + 149 + 160 + 168 + 176 + 177 

· 180 = 101 + 136

Página 3B: GRUPO GENERAL. BALANCE CONSOLIDADO: PATRIMONIO NETO Y PASIVO

CAMPOS OBLIGATORIOS


Total patrimonio neto y pasivo: casilla 252



OPERATORIA

· 185 = 186 + 202 + 209 + 236

· 186 = 187 + 190 + 191 + 245 + 194 + 198 + 199 + 200 +201

· 191 = 193 + 192 + 195

· 199 = 220 + 221

· 216 = 217 + 218 + 219 + 222

· 231 = 232 + 233 + 234 + 237

· 239 = 240 + 243 + 246 + 249

· 210 = 211 + 216 + 223 + 224 + 225 + 226 + 227

· 228 = 229 + 230 + 231 + 238 + 239 + 250 + 251

· 252 = 185 + 210 + 228

Página 4A : GRUPO GENERAL. CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADA (I)

OPERATORIA

· 255 = 256 + 257

· 260 = 261 + 262 + 263 + 264

· 266 = 267 + 268

· 265 = 266 + 269

· 270 = 271 + 273 + 274 + 275 + 276 + 277+ 278

· 279 = 280 + 281 + 282 + 283

· 288 = 289 +290

· 291 = 292 + 293

· 287 = 288 + 291

· 296 = 255 + 258 + 259 + 260 + 265 + 270 + 279 + 284 + 285 + 286 + 
287 + 244 + 700 + 294 + 295  

PÁGINA 4B : GRUPO GENERAL. CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADA(II)

CAMPOS OBLIGATORIOS

      Resultado consolidado del ejercicio = casilla 500

OPERATORIA

· 297 = 298 + 301+ 304

· 298 = 299 + 300

· 301 = 302 + 303

· 305 = 306 + 307 + 308

· 309 = 310 + 311

· 313 = 314 + 319

· 314 = 315 + 316 + 317 + 318 

· 319 = 320 + 321 + 322 + 323

· 324 = 297 + 305 + 309 + 312 + 313

· 325 = 296 + 324

· 327 = 325 + 326

· 500 = 327 + 328

· 248 = 500 - 247
PÁGINA 5A: GRUPO GENERAL. ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO : ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS CONSOLIDADO

OPERATORIA

· 345 = 336 + 339 +340 + 341 + 342 + 343 + 344 + 

· 336 = 337 + 338

· 354 = 346 + 349 + 350 + 351 + 352 + 353

· 346 = 347 + 348

· 355 = 500 + 345 + 354

Página 5B :  GRUPO GENERAL .ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO: ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CONSOLIDADO(I)

OPERATORIA

· 422 = 380 + 394 + 408

· 424 = 382 + 396 + 410

· 425 = 383 + 397 + 411

· 426 = 384 + 398 + 412

· 428 = 386 + 400 + 414

· 429 = 387 + 401 + 415

· 506 = 520 + 548 + 562 + 576 + 590 + 591 + 604

· 508 = 522 + 550 + 564 + 578 + 592 + 536 + 606

· 509 = 523 + 551 + 565 + 579 + 593 + 595 + 607

· 510 = 524 + 552 + 566 + 580 + 594 + 538 + 608

· 512 = 526 + 554 + 568 + 582 + 596 + 540 + 610

· 513 = 527 + 555 + 569 + 583 + 597 + 541 + 611

· 632 = 422 + 436 + 506 + 618

· 634 = 424 + 438 + 508 + 620

· 635 = 425 + 439 + 509 + 621

· 636 = 426 + 440 + 510 + 622

· 638 = 428 + 442 + 512 + 624

· 639 = 429 + 443 + 513 + 625

PÁGINA 5C: GRUPO GENERAL. ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO: ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CONSOLIDADO (II).
OPERATORIA

· 430 = 388 + 402 + 416

· 431 = 389 + 403 + 417

· 432 = 390 + 404 + 418

· 434 = 392 + 406 + 420

· 163 = 157 + 158 + 381

· 435 = 393 + 407 + 421
· 514 = 528 + 556 + 570 + 584 + 598 + 542 + 612

· 515 = 529 + 557 + 571 + 585 + 599 + 543 + 613

· 516 = 530 + 558 + 572 + 586 + 600 + 615 + 614 

· 518 = 532 + 560 + 574 + 588 + 602 + 546 + 616

· 165 = 166 + 385 + 171 + 172 + 173 + 174 + 391

· 519 = 533 + 561 + 575 + 589 + 603 + 399 + 617

· 640 = 430 + 444 + 514 + 626

· 641 = 431 + 445 + 515 + 627

· 642 = 432 + 446 + 516 + 628

· 644 = 434 + 448 + 518 + 630

· 395 = 163 + 164 + 165 + 652

· 645 = 435 + 449 + 519 + 631

· 393 = 380 + 382 + 383 + 384 + 386 + 387 + 388 + 389 + 390 + 392 + 157

· 407 = 394 + 396 + 397 + 398 + 400 + 401 + 402 + 403 + 404 + 406 + 158

· 421 = 408 + 410 + 411 + 412 + 414 + 415 + 416 + 417 + 418 + 420 + 381

· 435 = 422 + 424 + 425 + 426 + 428 + 429 + 430 + 431 + 432 + 434 + 163

· 449 = 436 + 438 + 439 + 440 + 442 + 443 + 444 + 445 + 446 + 448 + 164

· 519 = 506 + 508 + 509 + 510 + 512 + 513 + 514 + 515 + 516 + 518 + 165 

· 533 = 520 + 522 + 523 + 524 + 526 + 527 + 528 + 529 + 530 + 532 + 166

· 561 = 548 + 550 + 551 + 552 + 554 + 555 + 556 + 557 + 558 + 560 + 385

· 575 = 562 + 564 + 565 + 566 + 568 + 569 + 570 + 571 + 572 + 574 + 171

· 589 = 576 + 578 + 579 + 580 + 582 + 583 + 584 + 585 + 586 + 588 + 172

· 603 = 590 + 592 + 593 + 594 + 596 + 597 + 598 + 599 + 600 + 602 + 173

· 399 = 591 + 536 + 595 + 538 + 540 + 541 + 542 + 543 + 615 + 546 + 174

· 617 = 604 + 606 + 607 + 608 + 610 + 611 + 612 + 613 + 614 + 616 + 391

· 631 = 618 + 620 + 621 + 622 + 624 + 625 + 626 + 627 + 628 + 630 + 652

· 645 = 632 + 634 + 635 + 636 + 638 + 639 + 640 + 641 + 642 + 644 + 395

PÁGINA 3A : GRUPO DE ENTIDADES DE CREDITO. BALANCE CONSOLIDADO: ACTIVO;
CAMPOS OBLIGATORIOS
Total activo: casilla 142

      CONTROLES

      Casilla 142= casilla 201, (pág. 3B), si no mensaje de ERROR => El Total Activo del Balance Consolidado debe ser igual al Total Patrimonio Neto y Pasivo. 
OPERATORIA

· 102 = 103 + 104 + 105 + 106 + 107

· 108 = 109 + 110 + 111 + 112

· 113= 114 + 115

· 116 = 117 + 118 + 119

· 124 = 125 + 126 + 127

· 129 = 130 + 134

· 130 = 131 + 132 + 133

· 135 = 136 + 137

· 138 = 139 + 140

· 141 = 502 + 503

· 142  = 101 + 102 + 108 + 113 + 116 + 120 + 121 + 122 + 123 + 124 + 

128 + 501 + 129 + 135 + 138 + 141

PÁGINA 3B: GRUPO DE ENTIDADES DE CRÉDITO. BALANCE CONSOLIDADO: PASIVO Y PATRIMONIO NETO (I);

OPERATORIA

· 143 = 144 + 145 + 146 + 147 + 148 + 149 + 150

· 151 = 152 + 153 + 154 + 155 + 156 + 157

· 158 = 159 + 160 + 161 + 162 + 163 + 164

· 168 = 169 + 170 + 171 + 172

· 173 = 174 + 175

· 179 = 143 + 151 + 158 + 165 + 166 + 167 + 504 + 168 + 173 + 176 + 

177 + 178

PÁGINA 3C: GRUPO DE ENTIDADES DE CRÉDITO. BALANCE CONSOLIDADO: PASIVO Y PATRIMONIO NETO (II) )

CAMPOS OBLIGATORIOS
       Total patrimonio neto y pasivo: casilla 201

OPERATORIA

· 181 = 182 + 183

· 186 = 187 + 188 + 189

· 180 = 181 + 184 + 185 + 186 + 190 + 191 + 192

· 193 =  194 + 195 + 196 + 197 + 198 +  199

· 505 = 506 + 507

· 200 =  180 + 193 + 505 

· 201 = 179 + 200 
PÁGINA 4 : GRUPO DE ENTIDADES DE CREDITO. CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADA

CAMPOS OBLIGATORIOS
Resultado consolidado del ejercicio = casilla 500

OPERATORIA

· 207 = 204 + 205 + 206

· 211 = 212 + 213 + 214 + 215

· 217 = 508 + 509 + 510

· 218 = 511 + 512 + 513

· 219 = 207 + 208 + 209 + 210 + 211 + 216 + 217 + 218 

· 220 = 221 + 222

· 225 = 226 + 227

· 228 = 219 + 220 + 223 + 224 + 225

· 229 = 230 + 231

· 235 = 228 + 229 + 232 + 233 + 234

· 238 = 235 + 236 + 237

· 500 = 238 + 239

· 515 = 500 - 514

PÁGINA 5A: GRUPO DE ENTIDADES DE CREDITO. ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO: ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS CONSOLIDADO .

OPERATORIA

· 257 = 258 + 259 +260

· 261 = 262 + 263 + 264 + 265

· 266 = 267 + 268 + 269

· 270 = 271 + 272 + 273

· 274 = 275 + 276 + 277

· 281 = 500 + 256

· 256 = 257 + 261 + 266 + 270 + 274 + 278 + 279 + 280

PAGINA 5B :  GRUPO DE ENTIDADES DE CREDITO .ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO: ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CONSOLIDADO(I) 

En la denominación de la primera fila “saldo final a (.../.../...), el formulario deberá de contemplar un campo para recoger estas fechas, que deberá cumplimentar el contribuyente. Dicho campo se cumplimentará con un calendario desplegable.

OPERATORIA

· 312 = 282 + 292 + 302

· 313 = 283 + 293 + 303

· 314 = 284 + 294 + 304

· 315 = 285 + 295 + 305

· 316 = 286 + 296 + 306

· 317 = 287 + 297 + 307

· 332 = 342 + 352 + 362 + 372 + 382 + 392 + 402 + 412 + 422 + 432 + 442 + 452 + 462

· 333 = 343 + 353 + 363 + 373 + 383 + 393 + 403 + 413 + 423 + 433 + 443 + 453 + 463

· 334 = 344 + 354 + 364 + 374 + 384 + 394 + 404 + 414 + 424 + 434 + 444 + 454 + 464

· 335 = 345 + 355 + 365 + 375 + 385 + 395 + 405 + 415 + 425 + 435 + 445 + 455 + 465

· 336 = 346 + 356 + 366 + 376 + 386 + 396 + 406 + 416 + 426 + 436 + 446 + 456 + 466

· 337 = 347 + 357 + 367 + 377 + 387 + 397 + 407 + 417 + 427 + 437 + 447 + 457 + 467

· 472 = 312 + 322 + 332

· 473 = 313 + 323 + 333

· 474 = 314 + 324 + 334

· 475 = 315 + 325 + 335

· 476 = 316 + 326 + 336

· 477 = 317 + 327 + 337

.PÁGINA 5C: GRUPO DE ENTIDADES DE CREDITO. ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO. ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CONSOLIDADO(II) 

OPERATORIA

· 318 = 288 + 298 + 308

· 319 = 289 + 299 + 309

· 320 = 290 + 300 + 310

· 521 = 518 + 519 + 520

· 541 = 538 + 539 + 540 

· 321 = 291 + 301 + 311

· 338 = 348 + 358 + 368 + 378 + 388 + 398 + 408 + 418 + 428 + 438 + 448 + 458 + 468

· 339 = 349 + 359 + 369 + 379 + 389 + 399 + 409 + 419 + 429 + 439 + 449 + 459 + 469

· 340 = 350 + 360 + 370 + 380 + 390 + 400 + 410 + 420 + 430 + 440 + 450 + 460 + 470

· 523 = 524 + 525 + 526 + 527 + 528 + 529 + 530 + 531 + 532 + 533 + 534 + 535 + 536

· 543 = 544 + 545 + 546 + 547 + 548 + 549 + 550 + 551 + 552 + 553 + 554 + 555 + 556

· 341 = 351 + 361 + 371 + 381 + 391 + 401 + 411 + 421 + 431 + 441 + 451 + 461 + 471

· 478 = 318 + 328 + 338

· 479 = 319 + 329 + 339

· 480 = 320 + 330 + 340

· 537 = 521 + 522 + 523

· 557 = 541 + 542 + 543

· 481 = 321 + 331 + 341
· 289 = ( 282 a 288 

· 299 = ( 292 a 298

· 309 = ( 302 a 308

· 319 = ( 312 a 318

· 329 = ( 322 a 328

· 339 = ( 332 a 338

· 349 = ( 342 a 348

· 359 = ( 352 a 358

· 369 = ( 362 a 368

· 379 = ( 372 a 378

· 389 = ( 382 a 388

· 399 = ( 392 a 398

· 409 = ( 402 a 408

· 419 = ( 412 a 418

· 429 = ( 422 a 428

· 439 = ( 432 a 438

· 449 = ( 442 a 448

· 459 = ( 452 a 458

· 469 = ( 462 a 468

· 479 = ( 472 a 478

· 518 = 289 + 290

· 519 = 299 + 300

· 520 = 309 + 310

· 521 = 319 + 320

· 522 = 329 + 330

· 523 = 339 + 340

· 524 = 349 + 350

· 525 = 359 + 360

· 526 = 369 + 370

· 527 = 379 + 380

· 528 = 389 + 390

· 529 = 399 + 400

· 530 = 409 + 410

· 531 = 419 + 420

· 532 = 429 + 430

· 533 = 439 + 440

· 534 = 449 + 450

· 535 = 459 + 460

· 536 = 469 + 470

· 537 = 479 + 480

· 291 = 518 + 538

· 301 = 519 + 539

· 311 = 520 + 540

· 321 = 521 + 541

· 331 = 522 + 542

· 341 = 523 + 543

· 351 = 524 + 544

· 361 = 525 + 545

· 371 = 526 + 546

· 381 = 527 + 547

· 391 = 528 + 548

· 401 = 529 + 549

· 411 = 530 + 550

· 421 = 531 + 551

· 431 = 532 + 552

· 441 = 533 + 553

· 451 = 534 + 554

· 461 = 535 + 555

· 471 = 536 + 556

· 481 = 537 + 557

PÁGINA 3A: GRUPO DE ENTIDADES ASEGURADORAS. BALANCE CONSOLIDADO: ACTIVO(I) ; 
OPERATORIA  

· 102 = 103 + 104 + 105 + 106

· 107 = 108 + 109 + 110 + 111 + 112

· 113 = 114 + 115 + 116 + 117

· 118 = 119 + 120 + 124 + 125 + 126 + 129 + 130 + 131 + 132

· 120 = 121 + 122 + 123

· 122 = 700 + 701 + 702
· 126 = 127 + 128

· 132 = 133 + 134

· 137 = 138 + 139 + 140 + 141

· 142 = 143 + 144

PÁGINA 3B: GRUPO DE ENTIDADES ASEGURADORAS. BALANCE CONSOLIDADO: ACTIVO (II);

CAMPOS OBLIGATORIOS


Total activo: casilla 162 

CONTROLES


Casilla 162= casilla 233, si no mensaje de ERROR => El Total Activo del Balance Consolidado debe ser igual al Total Patrimonio Neto y Pasivo. 

OPERATORIA

· 647 = 648 + 146

· 145 = 647 + 147 + 148

· 149 = 150 + 151 + 152
· 153 = 154 + 155

· 156 = 157 + 158 + 159 +160 

· 162 = 101 + 102 + 107 + 113 + 118 + 135 + 136 + 137 + 142 + 145 + 149 + 153 + 156 + 161

PÁGINA 3C: GRUPO DE ENTIDADES ASEGURADORAS. BALANCE CONSOLIDADO: PASIVO Y PATRIMONIO NETO(I) ;

OPERATORIA

· 165 = 166 + 167 + 168 + 172 + 173 + 174 + 175 + 176 + 177

· 168 = 169 + 170 + 171

· 177 = 178 + 179 + 180

· 179 = 703 + 704 + 705
· 182 = 183 + 184 + 185 + 190 + 191 + 192

· 185 = 186 + 187 + 188 + 189

· 193 = 194 + 195 + 196 + 197

· 198 = 199 + 200

· 201 = 202 + 203 + 204 + 205

· 207 = 163 + 164 + 165 + 181 + 182 + 193 + 198 + 201 + 206

PÁGINA 3D: GRUPO DE ENTIDADES ASEGURADORAS. BALANCE CONSOLIDADO: PASIVO Y PATRIMONIO NETO(II) 
CAMPOS OBLIGATORIOS


Total patrimonio neto y pasivo: casilla 233


OPERATORIA

· 208 = 209 + 212 + 213 + 217 + 218 + 221 + 692 + 223 + 224

· 209 = 210 + 211

· 213 =  214 + 215 + 649 + 216 + 728
· 692 = 222 + 693

· 218 = 219 + 220

· 225 = 226 + 227 + 228 + 229 + 729 + 230

· 652 = 694 + 695

· 232 = 208 + 225 + 231 + 652 

· 233 = 207 + 232
PÁGINA 4A : GRUPO DE ENTIDADES ASEGURADORAS .CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADA(I)  

OPERATORIA

Cuenta técnica seguro no vida

· 234 = 235 + 239 + 240 + 243

· 235 = 236 + 237 + 238

· 240 = 241 + 242

· 244 = 245 + 246 + 247 + 250 + 696 + 706
· 706 = 707 + 708 + 696
· 247 = 248 + 249

· 250= 251 + 252

· 254 = 255 + 259 + 263

· 255 = 256 + 257 + 258

· 259 = 260 + 261 + 262

· 265 = 266 + 267

· 268 = 269 + 270 + 271

· 272 = 273 + 274 + 275 + 276

PÁGINA 4B : GRUPO DE ENTIDADES ASEGURADORAS. CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADA(I)  

· 277 = 278 + 281 + 285 + 656 + 709
· 709 = 710 + 711 + 656
· 278 = 279 + 280

· 281 = 282 + 283 + 284

· 285 = 286 + 287

· 288 = 234 + 244 + 253 + 254 + 264 + 265 + 268 + 272 + 277
PÁGINA 4C: GRUPO DE ENTIDADES ASEGURADORAS. CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADA (II) ; 

OPERATORIA

Cuenta técnica seguro de vida

· 289 = 290 + 294 + 295 + 298

· 290 = 291 + 292 + 293

· 295 = 296 + 297

· 299 = 300 + 301 + 302 + 305 + 657 + 712
· 712 = 713 + 714 + 657
· 302 = 303 + 304

· 305 = 306 + 307

· 310 = 311 + 315 + 319

· 311 = 312 + 313 + 314

· 315 = 316 + 317 + 318

· 320 = 321 + 325 + 326

· 321 = 322 + 323 + 324

· 327 = 328 + 329

· 330 = 331 + 332 + 333

PÁGINA 4D : GRUPO DE ENTIDADES ASEGURADORAS .CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADA (II) 

OPERATORIA

· 334 = 335 + 336 + 337
· 338 = 339 + 342 + 346 + 658 + 715
· 715 = 716 + 717 + 658
· 339 = 340 + 341

· 342 = 343 + 344 + 345

· 346 = 347 + 348

· 350 = 289 + 299 + 308 + 309 + 310 + 320 + 327 + 330 + 334 + 338 + 349

 Cuenta no técnica

· 351 = 352 + 353 + 354 + 357 + 659 + 660 + 720 + 723
· 720 = 721 + 722 + 659
· 723 = 660 + 724
· 354 = 355 + 356

· 357 = 358 + 359

PÁGINA 4E : GRUPO DE ENTIDADES ASEGURADORAS .CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADA (III) 

· 360 = 361 + 364 + 368 + 661 + 725
· 725 = 726 + 727 + 661 

· 361 = 362 + 363

· 364 = 365  + 366 + 367

· 368 = 369 + 370

· 371 = 372 + 373

· 374 = 375 + 376

· 377 = 351 + 360 + 371 + 374

· 378 = 288 + 350 + 377 + 718 + 719
· 380 = 378 + 379

· 500 = 380 + 381

· 663 = 500 – 662  

PÁGINA 5A: GRUPO DE ENTIDADES ASEGURADORAS. ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO: ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS CONSOLIDADO.

OPERATORIA

· 384 = 385 + 386 + 387

· 388 = 389 + 390 + 391 + 392

· 393 = 394 + 395 + 396

· 397 = 398 + 399 + 400

· 401 = 402 + 403 + 404

· 405 = 406 + 407 + 408

· 730 = 731 + 732 + 733
· 383 = 384 + 388 + 393 + 397 + 401 + 405 + 409 + 730 + 410 + 411

· 412 = 500 + 383
· 412 = 697 + 698
· 698 = 412 - 697
Página 5B :  GRUPO DE ENTIDADES ASEGURADORAS. ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO: ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CONSOLIDADO(I). 

OPERATORIA

· 452 = 413 + 426 + 439 

· 454 = 415 + 428 + 441

· 455 = 416 + 429 + 442

· 456 = 417 + 430 + 443

· 458 = 419 + 432 + 445
· 459 = 420 + 433 + 446
· 478 = 491 + 517 + 530 + 543 + 556 + 677 + 569

· 480 = 493 + 519 + 532 + 545 + 558 + 678 + 571

· 481 =  494 + 520 + 533 + 546 + 559 + 679 + 572

· 482 = 495 + 521 + 534 + 547 + 560 + 680 + 573

· 484 = 497 + 523 + 536 + 549 + 562 + 681 + 575

· 485 = 498 + 524 + 537 + 550 + 563 + 682 + 576

· 634 = 452 + 465 + 478 + 582

· 636 = 454 + 467 + 480 + 584

· 637 = 455 + 468 + 481 + 585

· 638 = 456 + 469 + 482 + 586

· 640 = 458 + 471 + 484 + 588

· 641= 459 + 472 + 485 + 589

Página 5C: GRUPO DE ENTIDADES DE ASEGURADORAS. ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO: ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CONSOLIDADO(II)  

· 460 = 421 + 434 + 447

· 461 = 422 + 435 + 448

· 462 = 423 + 436 + 449

· 463 = 424 + 437 + 450

· 669 = 699 + 667 + 668

· 464 = 425 + 438 + 451

· 486 = 499 + 525 + 538 + 551 + 564 + 683 + 577

· 487 = 382 + 526 + 539 + 552 + 565 + 684 + 578

· 488 = 501 + 527 + 540 + 553 + 566 + 685 + 579 

· 489 = 502 + 528 + 541 + 554 + 567 + 686 + 580

· 671 = 672 + 673 + 674 + 675 + 676 + 687 + 689

· 490 = 503 + 529 + 542 + 555 + 568 + 688 + 581

· 642 = 460 + 473 + 486 + 590

· 643 = 461 + 474 + 487 + 591

· 644 = 462 + 475 + 488 + 592

· 645 = 463 + 476 + 489 + 593

· 691 = 669 + 670 + 671 + 690 

· 425 = 413 + 415 + 416 + 417 + 419 + 420 + 421 + 422 + 423 + 424 + 699

· 438 = 426 + 428 + 429 + 430 + 432 + 433 + 434 + 435 + 436 + 437 + 667

· 451 = 439 + 441 + 442 + 443 + 445 + 446 + 447 + 448 + 449 + 450 + 668

· 464 = 452 + 454 + 455 + 456 + 458 + 459 + 460 + 461 + 462 + 463 + 669

· 477 = 465 + 467 + 468 + 469 + 471 + 472 + 473 + 474 + 475 + 476 + 670

· 503 = 491 + 493 + 494 + 495 + 497 + 498 + 499 + 382 + 501 + 502 + 672 

· 529 = 517 + 519 + 520 + 521 + 523 + 524 + 525 + 526 + 527 + 528 + 673

· 542 = 530 + 532 + 533 + 534 + 536 + 537 + 538 + 539 + 540 + 541 + 674

· 555 = 543 + 545 + 546 + 547 + 549 + 550 + 551 + 552 + 553 + 554 + 675

· 568 = 556 + 558 + 559 + 560 + 562 + 563 + 564 + 565 + 566 + 567 + 676

· 688 = 677 + 678 + 679 + 680 + 681 + 682 + 683 + 684 + 685 + 686 + 687 

· 581 = 569 + 571 + 572 + 573 + 575 + 576 + 577 + 578 + 579 + 580 + 689

· 594 = 582 + 584 + 585 + 586 + 588 + 589 + 590 + 591 + 592 + 593 + 690 

· 646 = 634 +636 + 637 + 638 + 640 + 641 + 642 + 643 + 644 + 645 + 691 

PÁGINA 6: APLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADA.

OPERATORIA

· 653 = 650 + 651 

· 666 = 654 + 655 + 664 + 665

PÁGINA 7.

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN     

· Las casillas 043, 047, 048, 049 de la página 7, se cumplimentarán a partir de la pág. 7 A, donde se encuentra el desglose de dichas casillas, y donde se les dará contenido, trasladándose por el programa el importe aquí consignado a las respectivas casillas 043, 047, 048, 049  de la página 7. 

· Las casillas 050, 057, 060, 067, 072, 075, 077 de la página 7,  se cumplimentarán a partir de la pág. 7 B, donde se encuentra el desglose de dichas casillas, y donde se les dará contenido, trasladándose por el programa el importe aquí consignado a las respectivas casillas 050, 057, 060, 067, 072, 075, 077  de la página 7. 

· Las casillas 051, 058, 062, 068, 073, 076, 078 de la página 7, se cumplimentarán a partir de la pág. 7 C, donde se encuentra el desglose de dichas casillas y donde se les dará contenido, trasladándose por el programa el importe aquí consignado a las respectivas casillas 051, 058, 062, 068, 073, 076, 078  de la página 7. 

· La casilla 080 de la página 7, se cumplimentarán a partir de la pág. 7 E, donde se encuentra el desglose de dicha casilla y donde se le dará contenido, trasladándose por el programa el importe aquí consignado a la casilla 080 de la página 7. 

· La casilla 081 de la página 7, se cumplimentarán a partir de la pág. 7 F, donde se encuentra el desglose de dicha casilla y donde se le dará contenido, trasladándose por el programa el importe aquí consignado a la casilla 081 de la página 7. 

· La casilla 082 de la página 7, se cumplimentarán a partir de la pág. 7 G, donde se encuentra el desglose de dicha casilla y donde se le dará contenido, trasladándose por el programa el importe aquí consignado a la casilla 082 de la página 7. 

· La casilla 083 de la página 7, se cumplimentarán a partir de la pág. 7 I, donde se encuentra el desglose de dicha casilla y donde se le dará contenido, trasladándose por el programa el importe aquí consignado a la casilla 083 de la página 7. 

· La casilla 085 de la página 7, se cumplimentarán a partir de la pág. 7 J, donde se encuentra el desglose de dicha casilla y donde se le dará contenido, trasladándose por el programa el importe aquí consignado a la casilla 085 de la página 7..

.

· El importe de la casilla 362 no se podrá cumplimentar directamente en la página 7, sino que se cumplimentará y trasladará a partir de la casilla del mismo número de la pág. 7 K. 

· El importe de la casilla 547 no se podrá cumplimentar directamente en la página 7, sino que se cumplimentará y trasladará a partir de la casilla del mismo número de la pág. 7 L. 

· El importe de la casilla 363 no se podrá cumplimentar directamente en la página 7, sino que se cumplimentará y trasladará a partir de la casilla del mismo número de la pág. 7 K.

· El importe de la casilla 561 no se podrá cumplimentar directamente en la página 7, sino que se cumplimentará y trasladará a partir de la casilla del mismo número de la pág. 7 L.

CAMPOS OBLIGATORIOS

Suma de BI individuales: 043. Además de ser un campo obligatorio, esta casilla debe de admitir el cero como valor válido 

· BI del grupo antes de compensación BI negativas: 550. Además de ser un campo obligatorio, esta casilla debe de admitir el cero como valor válido 

· BI del grupo: 552. Además de ser un campo obligatorio, esta casilla debe de admitir el cero como valor válido

· Tipo de gravamen: 558.

· Cuota íntegra previa del grupo: 560. Además de ser un campo obligatorio, esta casilla debe admitir el cero como valor válido

· Cuota íntegra del grupo: 562. Además de ser un campo obligatorio, esta casilla debe de admitir el cero como valor válido 

CONTROLES

· El importe de la casilla 560 (en valores absolutos), debe de ser igual o inferior al 35% de la casilla 552 ( en valores absolutos). En otro caso , se mostrará el siguiente mensaje de AVISO :  Compruebe el importe de la cuota íntegra “

· Si: [552] > 0;  entonces: [560] > 0; si no: “Error: Calcule la cuota íntegra multiplicando la base imponible positiva por el tipo aplicable”

· Si: [550] >0; entonces: [362] + [547] <= [550]; si no: Error: “No se pueden compensar BIN de ejercicios anteriores por importe superior al de la base imponible del grupo antes de compensación de BIN de ejercicios anteriores, clave 550

· Si: [550] <=0; entonces: [362] = 0; y [547] =0; si no: Error: “No pueden compensar BIN de ejercicios anteriores” 

· Si: [020] = “X”; ó si: [047] + [048] es distinto de 0; entonces: [552] = [553] + [554] ; si no: mensaje de Error “Cumplimente el desglose de la BI por resultados cooperativos y extracooperativos” 

· Si: [020] = “X”; ó si: [047] + [048] es distinto de 0, la casilla 553 deberá de ser de cumplimentación obligatoria, calculándose 554 = 552 – 553), pudiendo admitir el 0 como valor válido.
· Si: [560] >0; entonces: [363] + [561] <= [560] ; si no: “Error: No se pueden compensar cuotas negativas de cooperativas de ejercicios anteriores por importe superior a la cuota integra previa del grupo”

· Si: [560] <=0; entonces: [363] = 0; y [561] =0; si no: “Error: No puede compensar cuotas negativas de cooperativas de ejercicios anteriores”

OPERATORIA

· 550 = 043 + 049 + 079 + 086 

· 079 = 050 + 051 + 057 + 058 + 060 + 062 + 067 + 068 + 072 + 073 + 075 + 076 + 077 + 078.  

· 086 = 080 + 081 + 082 + 083 + 085

· 552 = 550 – 362 – 547  

Si la 049 tiene contenido, entonces: 

· Si 552 < 049 , entonces 552 = 049

· En el caso de que se haya marcado la clave 020 (grupos de cooperativas), la casilla 552 = 553 + 554 
· Si 552 ( 0 ( 560, 562, 582 y 592 = 0, salvo que se haya marcado la casilla 020 (grupos de cooperativas, en que si la  552 ( 0 => la 560 y la 562 ( 0, y 582 y 592 =0

· Cálculo de la casilla 560.  En previsión de que la cuota integra previa se calcule con más de un tipo de gravamen, como por ejemplo las empresas de reducida dimensión, se deberá de introducir en el formulario la siguiente ayuda al cálculo. Cuando se  vaya a rellenar la casilla 558 deberá de abrirse una ventana con dos filas y en cada fila dos columnas: 

base imponible ................. ..............  tipo de gravamen ............

base imponible (2º tramo)...............   tipo de gravamen............

· Con carácter general, en la primera fila y en la primera columna “base imponible” se consignará automáticamente el importe de la casilla 552, para que en la columna de al lado el contribuyente consigne el tipo de gravamen correspondiente. No obstante, en previsión de que se apliquen distintos tipos de gravamen , se permitirá al contribuyente alterar el importe del campo de base imponible que se trasladó de la casilla 552 y desglosarla en dos tramos distintos rellenando el campo correspondiente de la segunda fila “base imponible (2º tramo)” y al lado consignar el respectivo tipo de gravamen. 
· En caso de que el contribuyente haya  rellenado las casillas 553 y 554, cada uno de estos importes se trasladará a una de las filas mencionadas anteriormente.
· A la casilla 558 se trasladará el tipo de gravamen consignado en el campo tipo de gravamen de la primera fila de la ayuda al cálculo
· El importe de la casilla 560 se calculará del siguiente modo:
·  Si solo se ha rellenado la primera fila, el importe de la casilla 560 será el resultado de multiplicar el importe consignado en el campo “base imponible” por el tipo de gravamen reflejado a continuación y dividirlo entre 100, ya que se consignará en porcentaje.
· Si se han cumplimentado las dos filas, el importe de la casilla 560 será el resultado de sumar los resultados parciales obtenidos de multiplicar cada tramo de la base imponible por el tipo de gravamen reflejado a continuación (en la misma fila) y  dividirlos entre 100, ya que los tipos de gravamen se  consignarán en porcentaje.

· 562 = 560 – 363 – 561  

· 582 = 562 – 567 – 568 – 563 – 566 – 576 – 569 – 570 – 571 – 564 - 572 – 573 – 575 – 577 - 581 

· 592 = 582 – 583 – 585 – 584 – 588 – 565 – 590 – 399

PÁGINA 7 A.

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN

· La casilla 998 contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades consignadas en la columna de Importe neto de cifra de negocios, para la sociedad dominante y cada una de las dependientes. Si no se cumplimenta esta casilla , ERROR: Falta por cumplimentar la casilla 998 de la página 7A

· La casilla 997 contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades consignadas en la columna de resultado del ejercicio, para la sociedad dominante y cada una de las dependientes.

· La casilla 996 contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades consignadas en la columna de corrección neta por Impuesto de Sociedades, para la sociedad dominante y cada una de las dependientes.

· La casilla 087 contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades consignadas en la columna de otras correcciones netas al resultado contable, para la sociedad dominante y cada una de las dependientes.

· La casilla 043 contiene un total que debe calcular el programa, y que  será la suma de las cantidades consignadas  en la columna de Base Imponible, antes de compensación de B.I. negativas de ejercicios anteriores (excluída la B. I. Especial Naviera), para la sociedad dominante y cada una de las dependientes. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 7.

· A su vez, las cantidades consignadas  en la columna de Base Imponible, antes de compensación de B.I. negativas de ejercicios anteriores (excluída la B.I. Especial Naviera), para la sociedad dominante y cada una de las dependientes, se calculará por el programa sumando por filas, es decir,  para cada una de las sociedades,  los importes consignados en las columnas anteriores. Es decir, para la sociedad dominante, el importe a consignar en la casilla relativa a Base Imponible, antes de compensación de B.I. negativas de ejercicios anteriores (excluída la B. I. Especial Naviera), será la suma por filas de las cantidades consignadas para esa misma entidad en las columnas Resultado del ejercicio + Corrección neta por Impuesto de Sociedades + Otras correcciones netas al resultado contable. Y la misma operatoria se realizará para cada sociedad dependiente.  Finalmente, la suma en columna de todas las cuantías así obtenidas, darán el importe de la casilla 043.

· En el caso de que se haya marcado la casilla 020 por tratarse de un grupo de cooperativas tendrán contenido las columnas correspondientes a las casillas 047 y 048. La casilla 047 contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades consignadas en la columna de Grupos de Cooperativas: Base Imponible por resultados cooperativos,  para la Entidad cabeza de grupo y Cooperativas integrantes del grupo. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 7. La casilla 048 contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades consignadas en la columna de Grupos de Cooperativas: Base Imponible por resultados extracooperativos,  para la Entidad cabeza de grupo y Cooperativas integrantes del grupo. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 7.A su vez, cada casilla de la columna de Grupo de Cooperativas: Base imponible por resultados extracooperativos  se calculará automáticamente por el programa, por diferencia  de las cantidades consignadas para cada sociedad, en las columnas de “Base Imponible, antes de compensación de B.I. negativas de ejercicios anteriores (excluída la B. I. Especial Naviera)” menos Grupos de Cooperativas: Base Imponible por resultados cooperativos. 

· La casilla 049 contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades consignadas en la columna de Régimen especial de entidades navieras: BI en función del tonelaje, antes de comp. de BI negat. de ejercicios anteriores,  para la entidad dominante y cada una de las dependientes. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 7.

PÁGINA 7 B.

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN
· La casilla 050, Total clave EX, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que con dicha clave de operación (EX), se consignen en la columna de Resultado eliminado. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 7.

· La casilla 057, Total clave IA, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que con dicha clave de operación (IA), se consignen en la columna de Resultado eliminado. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 7.

· La casilla 060, Total clave TE, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que con dicha clave de operación (TE), se consignen en la columna de Resultado eliminado. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 7.

· La casilla 067, Total clave DE, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que con dicha clave de operación (DE), se consignen en la columna de Resultado eliminado. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 7.

· La casilla 072, Total clave DR, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que con dicha clave de operación (DR), se consignen en la columna de Resultado eliminado. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 7.

· La casilla 075, Total clave IP, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que con dicha clave de operación (IP), se consignen en la columna de Resultado eliminado. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 7.

· La casilla 077, Total clave OT, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que con dicha clave de operación (OT), se consignen en la columna de Resultado eliminado. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 7.

PÁGINA 7 C.

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN
· La casilla 051, Total clave EX, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que con dicha clave de operación (EX), se consignen en la columna de Total resultado incorporado. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 7.

· La casilla 058, Total clave IA, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que con dicha clave de operación (IA), se consignen en la columna de Total resultado incorporado. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 7.

· La casilla 062, Total clave TE, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que con dicha clave de operación (TE), se consignen en la columna de Total resultado incorporado. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 7.

· La casilla 068 Total clave DE, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que con dicha clave de operación (DE), se consignen en la columna de Total resultado incorporado. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 7.

· La casilla 073, Total clave DR, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que con dicha clave de operación (DR), se consignen en la columna de Total resultado incorporado. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 7.

· La casilla 076, Total clave IP, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que con dicha clave de operación (IP), se consignen en la columna de Total resultado incorporado. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 7.

· La casilla 078, Total clave OT, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que con dicha clave de operación (OT), se consignen en la columna de Total resultado incorporado. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 7.

· A su vez, cada casilla de la columna de Total resultado incorporado, se calculará automáticamente por el programa, por suma de las cantidades consignadas en la misma fila, es decir, por operación, en las columnas de “Resultado incorporado mediante amortizaciones y deterioros de valor” + “Resultado incorporado por enajenación del activo o cancelación del crédito”.

PÁGINA 7D.

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN

· La casilla 088, Total clave EX, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que con dicha clave de operación (EX), se consignen en la columna de Resultado pendiente de incorporar. 
· La casilla 089, Total clave IA, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que con dicha clave de operación (IA), se consignen en la columna de Resultado pendiente de incorporar. 
· La casilla 094, Total clave TE, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que con dicha clave de operación (TE), se consignen en la columna de Resultado pendiente de incorporar. 
· La casilla 095, Total clave DE, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que con dicha clave de operación (DE), se consignen en la columna de Resultado pendiente de incorporar. 

· La casilla 096, Total clave DR, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que con dicha clave de operación (DR), se consignen en la columna de Resultado pendiente de incorporar. 
· La casilla 097, Total clave IP, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que con dicha clave de operación (IP), se consignen en la columna de Resultado pendiente de incorporar. 

· La casilla 098, Total clave OT, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que con dicha clave de operación (OT), se consignen en la columna de Resultado pendiente de incorporar.
PÁGINA 7E

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN
.

· La casilla 080, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que se consignen en la columna de Dividendo eliminado. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 7.

PÁGINA 7F

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN
· La casilla 081, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que se consignen en la columna de Deterioro de valor eliminado. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 7.

PÁGINA 7G

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN
· La casilla 082, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que se consignen en la columna de Deterioro de valor incorporado. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 7.

PÁGINA 7H

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN
· La casilla 102, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que se consignen en la columna de Deterioro de valor pendiente de incorporación

PÁGINA  7I

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN
· La casilla 103, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que se consignen en la columna de Retornos intragrupo. 
· La casilla 105, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que se consignen en la columna de Ayudas económicas intragrupo
· La casilla 107, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que se consignen en la columna de Resultados distribuidos por la entidad cabeza de grupo. 

· La casilla 083, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que se consignen en la columna de Total eliminaciones. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 7.

· A su vez, cada casilla de la columna de Total eliminaciones, se calculará automáticamente por el programa, por suma de las cantidades consignadas en la misma fila, es decir, por sociedad pagadora, en las columnas de “Retornos intragrupo” + “Ayudas económicas intragrupo” + “Resultados distribuídos por la entidad cabeza de grupo”.

PÁGINA 7J

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN
· La casilla 085, contiene un total que debe calcular el programa, y que será la suma de las cantidades que se consignen en la columna de Corrección en base imponible. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 7.

PÁGINA 7K

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN

· Esta página se cumplimentará directamente por el declarante

· El importe de la 362 y 363 se trasladará a la página 7.

CONTROLES

· Las casillas de esta página no pueden ser nunca negativas.

· Si el período impositivo es tipo 1 no se podrán cumplimentar las casillas 221, 222 y 223, 272, 273 y 274.

· Deberá controlarse que: 

      226 (página 7 K) = ( 1016 (página 7 K NIF) 


      292 (página 7 K) = ( 1032 (página 7 K NIF)

Si no, AVISO: El  importe declarado en la casilla 226 (o 292)  no coincide con la suma de los importes por empresa.

OPERATORIA

BASES IMPONIBLES NEGATIVAS DEL GRUPO PENDIENTES DE COMPENSACIÓN

· 224 = 109 + 113 + 135 + 138 + 141 + 144 + 147 + 150 + 175 + 199 + 206 + 209 + 212 + 215 + 218 + 221 

· 362 = 111 + 115 + 136 + 139 + 142 + 145 + 148 + 152 + 176 + 204 + 207 + 210 + 213 + 216 + 219 + 222

· 226 = 134 + 137 + 140 + 143 + 146 + 149 + 173 + 184 + 205 + 208 + 211 + 214 + 217 + 220 + 223  

· 134 = 113 – 115

· 137 = 135 – 136

· 140 = 138 – 139

· 143 = 141 – 142

· 146 = 144 – 145

· 149 = 147 – 148

· 173 = 150 – 152

· 184 = 175 – 176

· 205 = 199 – 204 

· 208 = 206 – 207

· 211 = 209 – 210

· 214 = 212 – 213

· 217 = 215 – 216

· 220 = 218 – 219

· 223 = 221 – 222

COOPERATIVAS: CUOTAS POR PÉRDIDAS DEL GRUPO PENDIENTES DE COMPENSACIÓN

· 278 = 227 + 229 + 232 + 235 + 238 + 241 + 244 + 247 + 250 + 253 + 256 + 260 + 263 + 266 + 269 + 272  

· 363 = 228 + 230 + 233 + 236 + 239 + 242 + 245 + 248 + 251 + 254 + 258 + 261 + 264 + 267 + 270 + 273 

· 292 = 231 + 234 + 237 + 240 + 243 + 246 + 249 + 252 + 255 + 259 +  262 + 265 + 268 + 271 + 274

· 231 = 229 – 230 

· 234 = 232 – 233

· 237 = 235 – 236

· 240 = 238 – 239

· 243 = 241 – 242

· 246 = 244 – 245

· 249 = 247 – 248

· 252 = 250 – 251

· 255 = 253 – 254

· 259 = 256 – 258

· 262 = 260 – 261

· 265 = 263 – 264

· 268 = 266 – 267

· 271 = 269 – 270

· 274 = 272 – 273

PÁGINA 7K NIF

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN

Se cumplimentará por el declarante una página por empresa integrante del grupo.

CONTROLES

· Las casillas de esta página no pueden ser nunca negativas.

· Si el período impositivo es tipo 1 no se podrá cumplimentar las casillas 1015, 1031.

OPERATORIA

1016 = 1001 + 1002 + 1003 + 1004 + 1005 + 1006 + 1007 +1008 + 1009 + 1010 + 1011 + 1012 + 1013 +1014 + 1015

1032 =  1017 + 1018 + 1019 + 1020 + 1021 + 1022 + 1023 + 1024 + 1025 + 1026 + 1027 + 1028 + 1029 + 1030 + 1031 

PÁGINA 7L

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN
· Se obtiene automáticamente por el programa por agregación de casillas de la página 7LNIF de acuerdo con lo siguiente:


Casilla 640 página 7L= ( casillas 1033 página 7LNIF

Casilla 641 página 7L= ( casillas 1034 página 7LNIF

Casilla 643 página 7L= ( casillas 1035 página 7LNIF


Casilla 644 página 7L= ( casillas 1036 página 7LNIF


Casilla 645 página 7L= ( casillas 1037 página 7LNIF


Casilla 646 página 7L= ( casillas 1038 página 7LNIF

Casilla 647 página 7L= ( casillas 1039 página 7LNIF

Casilla 648 página 7L= ( casillas 1040 página 7LNIF


Casilla 649 página 7L= ( casillas 1041 página 7LNIF


Casilla 650 página 7L= ( casillas 1042 página 7LNIF



Casilla 651 página 7L= ( casillas 1043 página 7LNIF

Casilla 652 página 7L= ( casillas 1044 página 7LNIF

Casilla 653 página 7L= ( casillas 1045 página 7LNIF


Casilla 654 página 7L= ( casillas 1046 página 7LNIF


Casilla 655 página 7L= ( casillas 1047 página 7LNIF


Casilla 656 página 7L= ( casillas 1048 página 7LNIF

Casilla 657 página 7L= ( casillas 1049 página 7LNIF

Casilla 658 página 7L= ( casillas 1050 página 7LNIF


Casilla 659 página 7L= ( casillas 1051 página 7LNIF


Casilla 660 página 7L= ( casillas 1052 página 7LNIF


Casilla 661 página 7L= ( casillas 1053 página 7LNIF

Casilla 662 página 7L= ( casillas 1054 página 7LNIF

Casilla 663 página 7L= ( casillas 1055 página 7LNIF


Casilla 664 página 7L= ( casillas 1056 página 7LNIF


Casilla 665 página 7L= ( casillas 1057 página 7LNIF


Casilla 666 página 7L= ( casillas 1058 página 7LNIF

Casilla 667 página 7L= ( casillas 1059 página 7LNIF

Casilla 668 página 7L= ( casillas 1060 página 7LNIF


Casilla 669 página 7L= ( casillas 1061 página 7LNIF


Casilla 743 página 7L= ( casillas 1062 página 7LNIF



Casilla 747 página 7L= ( casillas 1063 página 7LNIF

Casilla 748 página 7L= ( casillas 1064 página 7LNIF

Casilla 275 página 7L= ( casillas 1065 página 7LNIF


Casilla 276 página 7L= ( casillas 1066 página 7LNIF


Casilla 277 página 7L= ( casillas 1067 página 7LNIF


Casilla 608 página 7L= ( casillas 1068 página 7LNIF

Casilla 609 página 7L= ( casillas 1069 página 7LNIF

Casilla 610 página 7L= ( casillas 1070 página 7LNIF


Casilla 704 página 7L= ( casillas 1071 página 7LNIF


Casilla 705 página 7L= ( casillas 1072 página 7LNIF


Casilla 706 página 7L= ( casillas 1073 página 7LNIF

Casilla 013 página 7L= ( casillas 1074 página 7LNIF

Casilla 014 página 7L= ( casillas 1075 página 7LNIF


Casilla 015 página 7L= ( casillas 1076 página 7LNIF


Casilla 725 página 7L= ( casillas 1077 página 7LNIF


Casilla 726 página 7L= ( casillas 1078 página 7LNIF

Casilla 727 página 7L= ( casillas 1079 página 7LNIF

Casilla 673 página 7L= ( casillas 1083 página 7LNIF


Casilla 674 página 7L= ( casillas 1084 página 7LNIF


Casilla 676 página 7L= ( casillas 1085 página 7LNIF

Casilla 677 página 7L= ( casillas 1086 página 7LNIF


Casilla 678 página 7L= ( casillas 1087 página 7LNIF


Casilla 679 página 7L= ( casillas 1088 página 7LNIF

Casilla 680 página 7L= ( casillas 1089 página 7LNIF

Casilla 681 página 7L= ( casillas 1090 página 7LNIF

Casilla 682 página 7L= ( casillas 1091 página 7LNIF

Casilla 683 página 7L= ( casillas 1092 página 7LNIF

Casilla 684 página 7L= ( casillas 1093 página 7LNIF

Casilla 685 página 7L= ( casillas 1094 página 7LNIF

Casilla 686 página 7L= ( casillas 1095 página 7LNIF

Casilla 687 página 7L= ( casillas 1096 página 7LNIF

Casilla 688 página 7L= ( casillas 1097 página 7LNIF

Casilla 689 página 7L= ( casillas 1098 página 7LNIF

Casilla 690 página 7L= ( casillas 1099 página 7LNIF

Casilla 691 página 7L= ( casillas 1100 página 7LNIF

Casilla 692 página 7L= ( casillas 1101 página 7LNIF

Casilla 693 página 7L= ( casillas 1102 página 7LNIF

Casilla 623 página 7L= ( casillas 1103 página 7LNIF

Casilla 624 página 7L= ( casillas 1104 página 7LNIF

Casilla 672 página 7L= ( casillas 1105 página 7LNIF

Casilla 279 página 7L= ( casillas 1106 página 7LNIF

Casilla 280 página 7L= ( casillas 1107 página 7LNIF

Casilla 281 página 7L= ( casillas 1108 página 7LNIF

Casilla 587 página 7L= ( casillas 1109 página 7LNIF

Casilla 515 página 7L= ( casillas 1110 página 7LNIF

Casilla 900 página 7L= ( casillas 1111 página 7LNIF

Casilla 059 página 7L= ( casillas 1112 página 7LNIF

Casilla 099 página 7L= ( casillas 1113 página 7LNIF

Casilla 100 página 7L= ( casillas 1114 página 7LNIF

Casilla 017 página 7L= ( casillas 1115 página 7LNIF

Casilla 018 página 7L= ( casillas 1116 página 7LNIF

Casilla 019 página 7L= ( casillas 1117 página 7LNIF

Casilla 332 página 7L= ( casillas 1118 página 7LNIF

Casilla 333 página 7L= ( casillas 1119 página 7LNIF

Casilla 334 página 7L= ( casillas 1120 página 7LNIF

Casilla 335 página 7L= ( casillas 1121 página 7LNIF

Casilla 336 página 7L= ( casillas 1122 página 7LNIF

Casilla 337 página 7L= ( casillas 1123 página 7LNIF

Casilla 338 página 7L= ( casillas 1124 página 7LNIF

Casilla 339 página 7L= ( casillas 1125 página 7LNIF

Casilla 340 página 7L= ( casillas 1126 página 7LNIF

Casilla 341 página 7L= ( casillas 1127 página 7LNIF

Casilla 342 página 7L= ( casillas 1128 página 7LNIF

Casilla 343 página 7L= ( casillas 1129 página 7LNIF

· El importe de la casilla 547 se trasladará por el programa a la página 7.

· El importe de la casilla 561 se trasladará por el programa a la página 7.

OPERATORIA   

BASES IMPONIBLES NEGATIVAS DE LAS SOCIEDADES EN EJERCICIOS ANTERIORES A SU INCORPORACIÓN AL GRUPO, PENDIENTES DE COMPENSACIÓN.

· 670 = 640 + 643 + 646 + 649 + 652 + 655 + 658 + 661 + 664 + 667 + 743 + 275 + 608 + 704 + 013 + 725 

· 547 = 641 + 644 + 647 + 650 + 653 + 656 + 659 + 662 + 665 + 668 + 747 + 276 + 609 + 705 + 014 + 726 

· 671 = 645 + 648 + 651 + 654 + 657 + 660 + 663 + 666 + 669 + 748 + 277 + 610 + 706 + 015 + 727   

COOPERATIVAS: CUOTAS POR PÉRDIDAS DE LAS SOCIEDADES EN EJERCICIOS ANTERIORES A SU INCORPORACIÓN AL GRUPO, PENDIENTES DE COMPENSACIÓN.

· 694 = 673 + 676 + 679 + 682 + 685 + 688 + 691 + 623 + 279 + 587 + 059 + 017 + 332 + 335 + 338 + 341

· 561 = 674 + 677 + 680 + 683 + 686 + 689 + 692 + 624 + 280 + 515 + 099 + 018 + 333 + 336 + 339 + 342 

· 695 =  678 + 681 + 684 + 687 + 690 + 693 + 672 + 281 + 900 + 100 + 019 + 334 + 337 + 340 + 343 

CONTROLES

· Las casillas de esta página no pueden ser nunca negativas

· Si el período impositivo es tipo 1 no se podrá cumplimentar las casillas 725, 726 y 727, 341, 342 y 343.

PÁGINA 7L NIF

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN
· Se cumplimentará por el declarante una página por empresa integrante del grupo. 

OPERATORIA

BASES IMPONIBLES NEGATIVAS DE LAS SOCIEDADES EN EJERCICIOS ANTERIORES A SU INCORPORACIÓN AL GRUPO, PENDIENTES DE COMPENSACIÓN.

· 1080 = 1033 + 1035 + 1038 + 1041 + 1044 + 1047 + 1050 + 1053 + 1056 + 1059 + 1062 + 1065 + 1068 + 1071 + 1074 + 1077

· 1081 = 1034 + 1036 + 1039 + 1042 + 1045 + 1048 + 1051 + 1054 + 1057 + 1060 + 1063 + 1066 + 1069 + 1072 + 1075 + 1078

· 1082 = 1037 + 1040 + 1043 + 1046 + 1049 + 1052 + 1055 + 1058 + 1061 + 1064 + 1067 + 1070 + 1073 + 1076 + 1079 

· 1037 = 1035 – 1036

· 1040 = 1038 – 1039

· 1043 = 1041 – 1042

· 1046 = 1044 – 1045

· 1049 = 1047 – 1048

· 1052 = 1050 – 1051

· 1055 = 1053 – 1054

· 1058 = 1056 – 1057

· 1061 = 1059 – 1060

· 1064 = 1062 – 1063

· 1067 = 1065 – 1066

· 1070 = 1068 – 1069

· 1073 = 1071 – 1072

· 1076 = 1074 – 1075

· 1079 = 1077 – 1078

· 2219 = 2226 – 2218.  En caso de que la diferencia anterior sea negativa entonces 2219=0   

COOPERATIVAS: CUOTAS POR PÉRDIDAS DE LAS SOCIEDADES EN EJERCICIOS ANTERIORES A SU INCORPORACIÓN AL GRUPO, PENDIENTES DE COMPENSACIÓN.

· 1130 = 1083 + 1085 + 1088 + 1091 + 1094 + 1097 + 1100 + 1103 + 1106 + 1109 + 1112 + 1115 + 1118 + 1121 + 1124 + 1127 

· 1131 = 1084 + 1086 + 1089 + 1092 + 1095 + 1098 + 1101 + 1104 + 1107 + 1110 + 1113 + 1116 + 1119 + 1122 + 1125 + 1128 

· 1132 = 1087 + 1090 + 1093 + 1096 + 1099 + 1102 + 1105 + 1108 + 1111 + 1114 + 1117 + 1120 + 1123 + 1126 + 1129

· 1087 = 1085 – 1086

· 1090 = 1088 – 1089

· 1093 = 1091 – 1092

· 1096 = 1094 – 1095

· 1099 = 1097 – 1098

· 1102 = 1100 – 1101

· 1105 = 1103 – 1104

· 1108 = 1106 – 1107

· 1111 = 1109 – 1110

· 1114 = 1112 – 1113

· 1117 = 1115 – 1116

· 1120 = 1118 – 1119

· 1123 = 1121 – 1122

· 1126 = 1124 – 1125

· 1129 = 1127 – 1128

CONTROLES

· Las casillas de esta página no pueden ser nunca negativas

· Si el período impositivo es tipo 1 no se podrá cumplimentar las casillas  1077, 1078 , 1079, 1127, 1128 y 1129.

· casilla 1081 menor o igual que 2219. Si no ERROR => El importe de la casilla 1081 no puede ser superior a la casilla 2219 de la página 7LNIF.

PÁGINA 8

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN

· El importe de la casilla 293 será igual a : 

Si se ha marcado la casilla 007(grupo General)=> casilla 500 menos casilla 326 de la página 4B : Grupo general .Cuenta de Perdidas y Ganancias consolidada (II)

Si se ha marcado la casilla 012(grupo de Entidades de crédito)=> casilla 500 menos casilla 236 de la página 4A : Grupo de entidades de crédito .Cuenta de perdidas y ganancias consolidada. 
Si se ha marcado la casilla 016(grupo de entidades aseguradoras)=> casilla 500 menos casilla 379 de la página 4C : Grupo de entidades aseguradoras .Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada (III) 

· El importe de la casilla 301, se trasladará de la página 7A mediante la siguiente operatoria de las casillas situadas en dicha página. (997 + 996).

· El importe de la casilla 550 se trasladará de la casilla del mismo número de la página 7

· El importe de la casilla 303 se trasladará de la página 7 mediante la siguiente operatoria de las casillas situadas en dicha página. (043 + 049).

OPERATORIA

CONCILIACIÓN DE LA CONSOLIDACIÓN DE RESULTADOS Y BASES IMPONIBLES       DEL GRUPO.

· 302 = 293 – 301

· 304 = 550 – 303

· 305 = 302 – 304

· 313 = 306 + 307 + 308 + 309 + 310 + 311 + 312 

· 319 = 314 + 315 + 316 + 317 + 318

CONTROLES

·  (302 – 304 = 313 + 319) ( en valores absolutos) => Si no se cumple esta equivalencia mostrar mensaje de aviso. 

PÁGINA 9

CAMPOS OBLIGATORIOS

· Cuota íntegra ajustada positiva: 582. . Además de ser un campo obligatorio, esta casilla debe de admitir el cero como valor válido 

· Cuota líquida positiva: 592. . Además de ser un campo obligatorio, esta casilla debe de admitir el cero como valor válido 

· Cuota del ejercicio a ingresar o a devolver: 599. . Además de ser un campo obligatorio, esta casilla debe de admitir el cero como valor válido 

· Cuota diferencial: 611. Además de ser un campo obligatorio, esta casilla debe de admitir el cero como valor válido 

· Líquido a ingresar o a devolver: 621. Además de ser un campo obligatorio, esta casilla debe de admitir el cero como valor válido

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN

· Casilla  562: el importe se cumplimenta por el programa con el importe de la casilla 562 de la página 7.

· El importe de las casillas 575 y 577 de la página 9, se cumplimentará a partir de la página 10, donde se encuentra dichas casillas y donde se les dará contenido, trasladándose por el programa el importe aquí consignado a las respectivas casillas de la página 9. 

· El importe de las casillas 567, 568, 563, 566, 576, 569, 581 de la página 9, se cumplimentará a partir de la página 11, donde se encuentra dichas casillas y donde se les dará contenido, trasladándose por el programa el importe aquí consignado a las respectivas casillas de la página 9. 

· El importe de las casillas 600, 602, 604, 606, 612, 616, 618, 620, 622 de la página 9, se cumplimentará a partir de la página 16, donde se encuentra dichas casillas y donde se les dará contenido, trasladándose por el programa el importe aquí consignado a las respectivas casillas de la página 9. 

CONTROLES

· Casillas que pueden ser negativas: 599, 600, 611, 612, 619, 621, 620 y 622.

· Si 582 = 0 ( 592 = 0

Realizar los siguientes controles e Introducir los siguientes mensajes de error: 

Si: (567+ 568 + 563 + 566 + 576 + 569 + 570 + 571 + 564 + 572 + 573 + 575 + 577 + 581) > 562; entonces: “Error: La cuota íntegra ajustada no puede ser negativa. Reduzca la aplicación de bonificaciones y deducciones”

Si: (583 + 585 + 584 + 588 + 565 + 590 + 399) > 582; entonces: “Error: La cuota líquida no puede ser negativa. Reduzca la aplicación de deducciones”

OPERATORIA

· 582 = 562 – 567 – 568 – 563 – 566 – 576 – 569 – 570 – 571 – 564 -572 – 573 – 575 – 577 - 581 

· 592 = 582 – 583 – 585 – 584 – 588 – 565 – 590 – 399

La casilla 599 se calculará :

599 = 592 – 595 - 596.

Si  el grupo tributa conjuntamente al territorio común  y a las Haciendas Forales, deberá de cumplimentar la página 16 , en cuyo caso  el importe de  la casilla 599 se recalculará de acuerdo con lo siguiente:

En la clave 599 se reflejará, con su signo, el resultado de efectuar la siguiente operación:

· 599 ( 625/100 x [ (592) – (595) – (596) ]

· 611 = 599 – (601 + 603 + 605).

· 621 = 611 + 615 + 617 + 619

PÁGINA 10

· La casilla 575 se obtiene por la suma de las filas correspondientes a la columna Transparencia Fiscal Internacional (artículo 107.9 LIS). Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 9.

· La casilla 577 se obtiene por la suma de las filas correspondientes a la columna D.I. Interna Intersocietaria al 5/10%(cooperativas). Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 9.

PÁGINA 11

· La casilla 567 se obtiene por la suma de las filas correspondientes a la columna Bonificación por rentas obtenidas en Ceuta y Melilla (art 33 LIS),. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 9.

· La casilla 568 se obtiene por la suma de las filas correspondientes a la columna Bonificaciones actividades exportadoras y de prestación de servicios(artículo 34LIS),. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 9.

· La casilla 563 se obtiene por la suma de las filas correspondientes a la columna Bonificación rendimientos por venta bienes corporales producidos en Canarias (artículo 26 Ley 19/94),. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 9.

· La casilla 566 se obtiene por la suma de las filas correspondientes a la columna Bonificaciones sociedades cooperativas (Ley 20/1990), Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 9.

· La casilla 576 se obtiene por la suma de las filas correspondientes a la columna Bonificaciones entidades dedicadas al arrendamiento de viviendas(artículo 54 LIS),. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 9.

· La casilla 569 se obtiene por la suma de las filas correspondientes a la columna Otras bonificaciones. Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 9.
· La casilla 581 se obtiene por la suma de las filas correspondientes a la columna Bonificaciones empresas navieras en Canarias (artículo 76 Ley 19/1994). Este importe se trasladará a la casilla del mismo número de la página 9.

PÁGINA 12 DEDUCCIONES TOTALES TRASLADABLES A EJERCICIOS SIGUIENTES (Deducciones del grupo + Deducciones individuales pendientes de aplicar al incorporarse al grupo)
INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN

DEDUCCIONES POR DOBLE IMPOSICIÓN INTERNA 2001 – 2009

· El importe de las casillas se calcula por el programa de acuerdo con lo  siguiente:

Casilla 101 (página 12)=1133(página 12A)+1276 (página 12B)

Casilla 696 (página 12)=1136(página 12A)+1277 (página 12B)

Casilla 697 (página 12)=1137(página 12A)+1278 (página 12B)

Casilla 104 (página 12)=1139(página 12A)+1279 (página 12B)

Casilla 846 (página 12)=1141(página 12A)+1280 (página 12B)

Casilla 847 (página 12)=1142(página 12A)+1281 (página 12B)

Casilla 848 (página 12)=1143(página 12A)+1282 (página 12B)

Casilla 106 (página 12)=1144(página 12A)+1283 (página 12B)

Casilla 282 (página 12)=1146(página 12A)+1284 (página 12B)

Casilla 283 (página 12)=1147(página 12A)+1285 (página 12B)

Casilla 284 (página 12)=1148(página 12A)+1286 (página 12B)

Casilla 108 (página 12)=1149(página 12A)+1287 (página 12B)

Casilla 702 (página 12)=1151(página 12A)+1288 (página 12B)

Casilla 703 (página 12)=1152(página 12A)+1289 (página 12B)

Casilla 707 (página 12)=1153(página 12A)+1290 (página 12B)

Casilla 110 (página 12)=1154(página 12A)+1291 (página 12B)

Casilla 071 (página 12)=1156(página 12A)+1292 (página 12B)

Casilla 187 (página 12)=1157(página 12A)+1293 (página 12B)

Casilla 300 (página 12)=1158(página 12A)+1294 (página 12B)

Casilla 112 (página 12)=1159(página 12A)+1295 (página 12B)

Casilla 025 (página 12)=1161(página 12A)+1296 (página 12B)

Casilla 026 (página 12)=1162(página 12A)+1297 (página 12B)

Casilla 027 (página 12)=1163(página 12A)+1298 (página 12B)

Casilla 114 (página 12)=1164(página 12A)+1299 (página 12B)

Casilla 714 (página 12)=1166(página 12A)+1300 (página 12B)

Casilla 715 (página 12)=1167(página 12A)+1301 (página 12B)

Casilla 716 (página 12)=1168(página 12A)+1302 (página 12B)

Casilla 320 (página 12)=1169(página 12A)+1303 (página 12B)

Casilla 321 (página 12)=1170(página 12A)+1304 (página 12B)

Casilla 322 (página 12)=1171(página 12A)+1305 (página 12B)

Casilla 323 (página 12)=1172(página 12A)+1306 (página 12B)

Casilla 119 (página 12)=1177(página 12A)

Casilla 120 (página 12)=1178(página 12A)

Casilla 121 (página 12)=1179(página 12A)

Casilla 122 (página 12)=1180(página 12A)

Casilla 123 (página 12)=1181(página 12A)

Casilla 124 (página 12)=1182(página 12A)

Casilla 125 (página 12)=1183(página 12A)

Casilla 126 (página 12)=1184(página 12A)

Casilla 127 (página 12)=1185(página 12A)

Casilla 128 (página 12)=1186(página 12A)

Casilla 129 (página 12)=1187(página 12A)

Casilla 130 (página 12)=1188(página 12A)

· DEDUCCIONES POR DOBLE IMPOSICIÓN INTERNACIONAL 2000 – 2009

Casilla 151 (página 12)=1193(página 12A)+1311 (página 12B)

Casilla 711 (página 12)=2217(página 12A)+1312 (página 12B)

Casilla 712 (página 12)=1195(página 12A)+1313 (página 12B)

Casilla 713 (página 12)=1196(página 12A)+1314 (página 12B)

Casilla 153 (página 12)=1197(página 12A)+1315 (página 12B)

Casilla 637 (página 12)=1198(página 12A)+1316 (página 12B)

Casilla 638 (página 12)=1199(página 12A)+1317 (página 12B)

Casilla 639 (página 12)=1200(página 12A)+1318 (página 12B)

Casilla 154 (página 12)=1201(página 12A)+1319 (página 12B)

Casilla 849 (página 12)=1202(página 12A)+1320 (página 12B)

Casilla 894 (página 12)=1203(página 12A)+1321 (página 12B)

Casilla 197 (página 12)=1204(página 12A)+1322 (página 12B)

Casilla 155 (página 12)=1205(página 12A)+1323 (página 12B)

Casilla 285 (página 12)=1206(página 12A)+1324 (página 12B)

Casilla 286 (página 12)=1207(página 12A)+1325 (página 12B)

Casilla 287 (página 12)=1208(página 12A)+1326 (página 12B)

Casilla 156 (página 12)=1209(página 12A)+1327 (página 12B)

Casilla 825 (página 12)=1210(página 12A)+1328 (página 12B)

Casilla 826 (página 12)=1211(página 12A)+1329 (página 12B)

Casilla 827 (página 12)=1212(página 12A)+1330 (página 12B)

Casilla 157 (página 12)=1213(página 12A)+1331 (página 12B)

Casilla 001 (página 12)=1214(página 12A)+1332 (página 12B)

Casilla 002 (página 12)=1215(página 12A)+1333 (página 12B)

Casilla 003 (página 12)=1216(página 12A)+1334 (página 12B)

Casilla 158 (página 12)=1217(página 12A)+1335 (página 12B)

Casilla 028 (página 12)=1218(página 12A)+1336 (página 12B)

Casilla 029 (página 12)=1219(página 12A)+1337 (página 12B)

Casilla 030 (página 12)=1220(página 12A)+1338 (página 12B)

Casilla 159 (página 12)=1221(página 12A)+1339 (página 12B)

Casilla 717 (página 12)=1222(página 12A)+1340 (página 12B)

Casilla 718 (página 12)=1223(página 12A)+1341 (página 12B)

Casilla 719 (página 12)=1224(página 12A)+1342 (página 12B)

Casilla 324 (página 12)=1225(página 12A)+1343 (página 12B)

Casilla 325 (página 12)=1226(página 12A)+1344 (página 12B)

Casilla 326 (página 12)=1227(página 12A)+1345 (página 12B)

Casilla 327 (página 12)=1228(página 12A)+1346 (página 12B)

Casilla 328 (página 12)=1905(página 12A)+1910 (página 12B)

Casilla 329 (página 12)=1906(página 12A)+1911 (página 12B)

Casilla 330 (página 12)=1907(página 12A)+1912 (página 12B)

Casilla 331 (página 12)=1908(página 12A)+1913 (página 12B)
Casilla 163(página 12)=1233(página 12A)

           Casilla 164(página 12)=1234(página 12A)

           Casilla 165(página 12)=1235(página 12A)

           Casilla 166(página 12)=1236(página 12A)

           Casilla 167(página 12)=1237(página 12A)

           Casilla 168(página 12)=1238(página 12A)

           Casilla 169(página 12)=1239(página 12A)

            Casilla 170(página 12)=1240(página 12A)

· El importe de las casillas 571 y 573 se trasladará a la página 9

OPERATORIA 

DEDUCCIONES POR DOBLE IMPOSICIÓN INTERNA 2001 – 2009

· 116 = 101 + 104 + 106 + 108 + 110 + 112 + 114 + 320

· 131 = 119 + 123 + 127

· 117 = 696 + 846 + 282 + 702 + 071 + 025 + 714 + 321 

· 132 = 120 + 124 + 128 

· 570 = 697 + 847 + 283 + 703 + 187 + 026 + 715 + 322

· 571 = 121 + 125 + 129

· 118 = 848 + 284 + 707 + 300 + 027 + 716 + 323 

· 133 = 122 + 126 + 130

DEDUCCIONES POR DOBLE IMPOSICIÓN INTERNACIONAL 2000 – 2009

· 160 = 151 + 153 + 154 + 155 + 156 + 157 + 158 + 159 + 324 + 328
· 171 = 163 + 167

· 161 = 711 + 637 + 849 + 285 + 825 + 001 + 028 + 717 + 325 + 329
· 172 = 164 + 168

· 572 = 712 + 638 + 894 + 286 + 826 + 002 + 029 + 718 + 326 + 330
· 573 = 165 + 169

· 162 = 713 + 639 + 197 + 287 + 827 + 003 + 030 + 719 + 327 + 331
· 174 = 166 + 170

CONTROLES

· Si el período impositivo es tipo 1 nunca tendrán contenido las casillas  320, 321, 322, 323, 324, 325, 326 y 327, 328, 329, 330 y 331
· Las casillas de esta página no pueden ser negativas.

PÁGINA 12 A: DEDUCCIONES DEL GRUPO.

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN

· Esta página se cumplimenta directamente por el declarante salvo las siguientes casillas:

1177= (  1254 (12 A NIF)

1181= (  1256 (12 A NIF)

1185= (  1258 (12 A NIF)

1233= (  1271 (12 A NIF)

1237= (  1273 (12 A NIF)

OPERATORIA

  DEDUCCIONES POR DOBLE IMPOSICIÓN INTERNA 2001 – 2009

· 1173 = 1133 + 1139 + 1144 + 1149 + 1154 + 1159 + 1164 + 1169

· 1189 = 1177 + 1181 + 1185

NOTA :Los tipos de gravamen del periodo de generación se introducirán en porcentaje. 

· 1136 = 1133 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 1134 / 100 ) 

· 1141 = 1139 * ( clave 562 / clave 552) / ( clave 1140 / 100 ) 

· 1146 = 1144 * ( clave 562 / clave 552) / ( clave 1145 / 100 ) 

· 1151 = 1149 * ( clave 562 / clave 552) / ( clave 1150 / 100 ) 

· 1156 = 1154 * ( clave 562 / clave 552) / ( clave 1155 / 100 ) 

· 1161 = 1159 * ( clave 562 / clave 552) / ( clave 1160 / 100 ) 

· 1166 = 1164 * ( clave 562 / clave 552) / ( clave 1165 / 100 )

· 1170 = 1169 * ( clave 562 / clave 552) / ( clave 2293 / 100 )
· 1174 = 1136 + 1141 + 1146 + 1151 + 1156 + 1161 + 1166 + 1170

· 1190 = 1178 + 1182 + 1186

· 1175 = 1137 + 1142 + 1147 + 1152 + 1157 + 1162 + 1167 + 1171

· 1191 = 1179 + 1183 + 1187

· 1176 =  1143 + 1148 + 1153 + 1158 + 1163 + 1168 + 1172

· 1192 = 1180 + 1184 + 1188

· 1143 = 1141 – 1142

· 1148 = 1146 – 1147

· 1153 = 1151 – 1152

· 1158 = 1156 – 1157

· 1163 = 1161 – 1162

· 1168 = 1166 – 1167

· 1172 = 1170 – 1171

· 1180 = 1178 – 1179 

· 1184 = 1182 – 1183

· 1188 = 1186 – 1187

· 1170=1169 

· 1178=1177 

· 1182=1181  

· 1186=1185  

DEDUCCIONES POR DOBLE IMPOSICIÓN INTERNACIONAL 2000 – 2008

· 1229 = 1193 + 1197 + 1201 + 1205 + 1209 + 1213 + 1217 + 1221 + 1225 + 1905
· 1241 = 1233 + 1237

· 2217 = 1193 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave1194 / 100 ) 

· 1198 = 1197 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 1904 / 100 )

· 1202 = 1201 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 1134 / 100 )

· 1206 = 1205 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 1140 / 100 )

· 1210 = 1209 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 1145 / 100 )

· 1214 = 1213 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 1150 / 100 )

· 1218 = 1217 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 1155 / 100 )

· 1222 = 1221 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 1160 / 100 )

· 1226 = 1225 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 1165 / 100)

· 1906 = 1905 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 2293 / 100)
· 1230 = 2217 + 1198 + 1202 + 1206 + 1210 + 1214 + 1218 + 1222 + 1226 + 1906
· 1242 = 1234 + 1238

· 1231 = 1195 + 1199 + 1203 + 1207 + 1211 + 1215 + 1219 + 1223 + 1227 + 1907
· 1243 = 1235 + 1239

· 1232 = 1196 + 1200 + 1204 + 1208 + 1212 + 1216 + 1220 + 1224 + 1228 + 1908
· 1244 = 1236 + 1240

· 1196 = 2217 – 1195

· 1200 = 1198 – 1199

· 1204 = 1202 – 1203

· 1208 = 1206 – 1207

· 1212 = 1210 – 1211

· 1216 = 1214 – 1215

· 1220 = 1218 – 1219

· 1224 = 1222 – 1223

· 1228 = 1226 – 1227

· 1908 = 1906 – 1907
· 1236 = 1234 – 1235

· 1240 = 1238 – 1239

· 1226=1225
· 1906= 1905
· 1234=1233

· 1238=1237

La clave 1135 se calculará del siguiente modo:


1135 = 562 / 552 x 100

Se propone que figure con cuatro decimales (sin redondear). En los supuestos en que el número de decimales sea superior a cuatro, no obstante no se perderán los decimales restantes ya que serán tenidos en cuenta por el programa al efectuar el cálculo de las claves correspondientes a la columna 2009 deducción pendiente (claves 1136, 1141, 1146, 1151, 1556, 1161, 1166, 2217, 1198, 1202, 1206, 1210, 1214, 1218, 1222, 1226).

El tipo de gravamen nunca puede ser negativo.

Cuando la partida 552 sea negativa o cero 


1.- El contenido de la columna "Per.Ant: Ded. pendiente/Per. Act: Ded. generada" se trasladará a la columna "2009: Deducción pendiente".


2.- La columna "Tipo de gravamen periodo de generación" (incluyendo partida 1135) se pondrá a 0,00 en el fichero 


3.- La columna "Aplicado en esta liquidación" se bloqueará, en el fichero estos importes vendrán a cero.


4.- La columna "Pendiente de aplicación en periodos futuros" tomará el valor de la columna "2009: deducción pendiente".

Si la partida 552, pasa a ser postiva. Tendrá el funcionamiento normal recogido en las actuales especificaciones.

CONTROLES

· Imputación proporcional de las deducciones pendientes. Tiene que cumplirse.

1176 = ( 1253 (12 A NIF),

1192 = ( 1260 (12 A NIF),

1232 = ( 1270 (12 A NIF),

1244 = ( 1275 (12 A NIF),

Si no AVISO: El  importe declarado en la casilla (1176, 1192, 1232 o 1234, según se trate en cada caso) de la página 12A no coincide con la suma de los importes por empresa de las páginas 12A  NIF.

· Si el período impositivo es tipo 1 no se podrá cumplimentar las casillas  1169, 1170, 1171, 1172, 1225, 1226, 1227y 1228, 1905, 1906, 1907 y 1908.
· Las casillas de esta página no pueden ser negativas, lo que significa que para que el importe de las deducciones pendientes de aplicación para periodos futuros no resulte negativa, el importe de la deducción aplicada en esta liquidación para cada ejercicio de generación, no puede ser superior al importe consignado en la columna de 2009 deducción pendiente, para cada ejercicio.

PÁGINA 12 A NIF: DEDUCCIONES DEL GRUPO: Deducciones del ejercicio e imputación proporcional de las  deducciones pendientes.

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN

Esta página se cumplimenta directamente por el declarante

OPERATORIA

DEDUCCIONES POR DOBLE IMPOSICIÓN INTERNA 2001 – 2008

· 1253 = 1246 + 1247 + 1248 + 1249 + 1250 + 1251 + 1252

· 1260 = 1255 + 1257 + 1259

DEDUCCIONES POR DOBLE IMPOSICIÓN INTERNACIONAL 2000 – 2008

· 1270 = 1261 + 1262 + 1263 + 1264 + 1265 + 1266 + 1267 + 1268 + 1269 + 1909
· 1275 = 1272 + 1274  

CONTROLES

· Si el período impositivo es tipo 1 no se podrá cumplimentar las casillas  1252, 1269, 1909.

· Las casillas de esta página no pueden ser negativas.
PÁGINA 12B: DEDUCCIONES INDIVIDUALES PENDIENTES DE APLICAR AL INCORPORARSE AL GRUPO

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN

Se cumplimentará automáticamente de acuerdo con lo siguiente:

DEDUCCIONES POR DOBLE IMPOSICIÓN INTERNA 2001 – 2009

1276= ( 1351(12 B NIF) 

1277= ( 1352(12 B NIF) 

1278= ( 1353(12 B NIF) 

1279= ( 1354(12 B NIF) 

1280= ( 1355(12 B NIF) 

1281= ( 1356(12 B NIF) 

1282= ( 1357(12 B NIF) 

1283= ( 1358(12 B NIF) 

1284= ( 1359(12 B NIF) 

1285= ( 1360(12 B NIF) 

1286= ( 1361(12 B NIF) 

1287= ( 1362(12 B NIF) 

1288= ( 1363(12 B NIF) 

1289= ( 1364(12 B NIF) 

1290= ( 1365(12 B NIF) 

1291= ( 1366(12 B NIF) 

1292= ( 1367(12 B NIF) 

1293= ( 1368(12 B NIF) 

1294= ( 1369(12 B NIF) 

1295= ( 1370(12 B NIF) 

1296= ( 1371(12 B NIF) 

1297= ( 1372(12 B NIF) 

1298= ( 1373(12 B NIF) 

1299= ( 1374(12 B NIF) 

1300= ( 1375(12 B NIF) 

1301= ( 1376(12 B NIF) 

1302= ( 1377(12 B NIF) 

1303= ( 1378(12 B NIF) 

1304= ( 1379(12 B NIF) 

1305= ( 1380(12 B NIF) 

1306= ( 1381(12 B NIF) 

DEDUCCIONES POR DOBLE IMPOSICIÓN INTERNACIONAL 2000 – 2009

1311= ( 1386 (12 B NIF)

1312= ( 1387 (12 B NIF)

1313= ( 1388 (12 B NIF)

1314= ( 1389 (12 B NIF)

1315= ( 1390 (12 B NIF)

1316= ( 1391 (12 B NIF)

1317= ( 1392 (12 B NIF)

1318= ( 1393 (12 B NIF)

1319= ( 1394 (12 B NIF)

1320= ( 1395 (12 B NIF)

1321= ( 1396 (12 B NIF)

1322= ( 1397 (12 B NIF)

1323= ( 1398 (12 B NIF)

1324= ( 1399 (12 B NIF)

1325= ( 1400 (12 B NIF)

1326= ( 1401 (12 B NIF)

1327= ( 1402 (12 B NIF)

1328= ( 1403 (12 B NIF)

1329= ( 1404 (12 B NIF)

1330= ( 1405 (12 B NIF)

1331= ( 1406 (12 B NIF)

1332= ( 1407 (12 B NIF)

1333= ( 1408 (12 B NIF)

1334= ( 1409 (12 B NIF)

1335= ( 1410 (12 B NIF)

1336= ( 1411 (12 B NIF)

1337= ( 1412 (12 B NIF)

1338= ( 1413 (12 B NIF)

1339= ( 1414 (12 B NIF)

1340= ( 1415 (12 B NIF)

1341= ( 1416 (12 B NIF)

1342= ( 1417 (12 B NIF)

1343= ( 1418 (12 B NIF)

1344= ( 1419 (12 B NIF)

1345= ( 1420 (12 B NIF)

1346= ( 1421 (12 B NIF)

1910= ( 1915 (12 B NIF)

1911= ( 1916 (12 B NIF)

1912= ( 1917 (12 B NIF)

1913= ( 1918 (12 B NIF)

OPERATORIA

DEDUCCIONES POR DOBLE IMPOSICIÓN INTERNA 2001 – 2009

· 1307 = 1276 + 1279 + 1283 + 1287 + 1291 + 1295 + 1299 + 1303 

· 1308 = 1277 + 1280 + 1284 + 1288 + 1292 + 1296 + 1300 + 1304 

· 1309 = 1278 + 1281 + 1285 + 1289 + 1293 + 1297 + 1301 + 1305

· 1310 = 1282 + 1286 + 1290 + 1294 + 1298 + 1302 + 1306 

DEDUCCIONES POR DOBLE IMPOSICIÓN INTERNACIONAL 2000 – 2009

· 1347 = 1311 + 1315 + 1319 + 1323 + 1327 + 1331 + 1335 + 1339 + 1343 + 1910
· 1348 =  1312 + 1316 + 1320 +1324 + 1328 + 1332 + 1336 + 1340 + 1344 + 1911
· 1349 = 1313 + 1317 + 1321 + 1325 + 1329 + 1333 + 1337 + 1341 + 1345 + 1912
· 1350 = 1314 + 1318 + 1322 + 1326 + 1330 + 1334 + 1338 + 1342 + 

      1346 + 1913
CONTROLES

· Las casillas de esta página no pueden ser negativas.

· Si el período impositivo es tipo 1 nunca tendrán contenido las casillas  1303, 1304, 1305 1306, 1343,1344,1345,1346
, 1910, 1911, 1912, 1913.

PÁGINA 12 B NIF :DEDUCCIONES INDIVIDUALES PENDIENTES DE APLICAR AL INCORPORARSE AL GRUPO. 

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN

Esta página se cumplimenta directamente por el declarante

OPERATORIA

DEDUCCIONES POR DOBLE IMPOSICIÓN INTERNA 2001 – 2009

· 1382 = 1351 + 1354 + 1358 + 1362 + 1366 + 1370 + 1374 + 1378

· 1352 = 1351 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 1134 / 100 )

· 1355 = 1354 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 1140 / 100 ) 

· 1359 = 1358 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 1145 / 100 )

· 1363 = 1362 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 1150 / 100 ) 

· 1367 = 1366 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 1155 / 100 ) 

· 1371 = 1370 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 1160 / 100 ) 

· 1375 = 1374 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 1165 / 100 )

· 1379 = 1378 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 2293 / 100 )
· 1383 = 1352 + 1355 + 1359 + 1363 + 1367 + 1371 + 1375 + 1379

· 1384 = 1353 + 1356 + 1360 + 1364 + 1368 + 1372 + 1376 + 1380

· 1385 = 1357 + 1361 + 1365 + 1369 + 1373 + 1377 + 1381

· 1357 = 1355 – 1356

· 1361 = 1359 – 1360

· 1365 = 1363 – 1364

· 1369 = 1367 – 1368

· 1373 = 1371 – 1372

· 1377 = 1375 – 1376

· 1381 = 1379 – 1380

     DEDUCCIONES POR DOBLE IMPOSICIÓN INTERNACIONAL 2000 – 2009

· 1422 = 1386 + 1390 + 1394 + 1398 + 1402 + 1406 +1410 + 1414 + 1418 + 1915
· 1387 = 1386 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 1194 / 100 ) 

· 1391 = 1390 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 1904 / 100 ) 

· 1395 = 1394 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 1134 / 100 ) 

· 1399 = 1398 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 1140 / 100 ) 

· 1403 = 1402 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 1145 / 100 ) 

· 1407 = 1406 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 1150 / 100 ) 

· 1411 = 1410 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 1155 / 100 ) 

· 1415 = 1414 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 1160 / 100 ) 

· 1419 = 1418 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 1165 / 100 )
· 1416 = 1915 * ( clave 562 / clave 552 ) / ( clave 2293 / 100 ) 

· 1423 = 1387 + 1391 + 1395 + 1399 + 1403 + 1407 + 1411 + 1415 + 1419 + 1916
· 1424 = 1388 + 1392 + 1396 + 1400 + 1404 + 1408 + 1412 + 1416 + 1420 + 1917
· 1425 = 1389 + 1393 + 1397 + 1401 + 1405 + 1409 + 1413 + 1417 + 1421 + 1918
· 1389 = 1387 – 1388 

· 1393 = 1391 – 1392

· 1397 = 1395 – 1396

· 1401 = 1399 – 1400

· 1405 = 1403 – 1404

· 1409 = 1407 – 1408

· 1413 = 1411 – 1412

· 1417 = 1415 – 1416

· 1421 = 1419 – 1420

· 1918 = 1916 – 1917
La clave 1135 se calculará del siguiente modo:


1135 = 562 / 552 x 100


Se propone que figure con cuatro decimales (sin redondear). En los supuestos en que el número de decimales sea superior a cuatro, no obstante no se perderán los decimales restantes ya que serán tenidos en cuenta por el programa al efectuar el cálculo de las claves correspondientes a la columna 2009 deducción pendiente (claves  1352, 1355, 1359, 1363, 1367, 1371,1375, 1387,1391, 1395, 1399, 1403, 1407, 1411, 1415, 1419)
Se imprimirá únicamente la clave 1135 en aquellas filas que se hubieran cumplimentado y en la fila del total (cuando exista alguna fila cumplimentada).

CONTROLES
· Si el período impositivo es tipo 1 no se podrá cumplimentar las casillas  1378,1379,1380,1381, 1418,1419,1420,1421, 1915, 1916, 1917, 1918.
· Las casillas de esta página no pueden ser negativas, por lo que para que en la columna de deducciones pendientes de aplicación en periodos futuros no resulte un importe negativo en ninguna casilla, el importe de la deducción aplicada en esta liquidación para cada uno de los ejercicios de generación no podrá ser superior al importe consignado en la columna de 2009 deducción pendiente, para cada ejercicio.

PÁGINA 13:  DEDUCCIONES TOTALES TRASLADABLES A EJERCICIOS SIGUIENTES ( Deducciones del grupo + Deducciones individuales pendientes de aplicar al incorporarse al grupo) . 

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN

DEDUCCIONES POR REINVERSIÓN

835=1426+1587

836=1427+1588

837=1428+1589

838=1429+1590

839=1430+1591

840=1431+1592

932=1432+1593

933=1433+1594

934=1434+1595

297=1435+1596

298=1436+1597

299=1437+1598

090=1438+1599

091=1439+1600

092=1440+1601

004=1441+1602

005=1442+1603

006=1443+1604

031=1444+1605

032=1445+1606

033=1446+1607

022=1447+1608

023=1448+1609

024=1449+1610

344=1450+2281

345=1451+2282

346=1452+2283
364=2270

365=2271

366=2272
344=1450

345=1451

346=1452
DEDUCCIONES DISPOSICIÓN TRANSITORIA OCTAVA  L.I.S

749=1456+1614

750=1457+1615

752=1458+1616

753=1459+1617

754=1460+1618

755=1461+1619

756=1462+1620

757=1463+1621

758=1464+1622

759=1465+1623

760=1466+1624

761=1467+1625

762=1468+1626

763=1469+1627

347=1470+1628

348=1471+1629

349=1472+1630

744=1473

745=1474

746=1475

DEDUCCION INVERSIÓN EN CANARIAS L 20/1991

854=1479+1634

855=1480+1635

857=1481+1636

858=1482+1637

859=1483+1638

860=1484+1639

861=1485+1640

862=1486+1641

863=1487+1642

864=1488+1643

865=1489+1644

883=1490+1645

884=1491+1646

885=1492+1647

350=1493+1648

351=1494+1649

352=1495+1650

194=1496+1651

195=1497+1652

196=1498+1653

868=1499+1654

869=1500+1655

834=1501+1656

871=1502+1657

872=1503+1658

873=1504+1659

874=1505+1660

875=1506+1661

876=1507+1662

877=1508+1663

878=1509+1664

879=1510+1665

880=1511+1666

881=1512+1667

882=1513+1668

866=1514+1669

867=1515+1670

870=1516+1671

939=1517+1672

940=1518+1673

941=1519+1674

191=1520+1675

192=1521+1676

193=1522+1677

613=1523+1678

614=1524+1679

701=1525+1680

200=1526+1681

257=1527+1682

011=1528+1683

037=1529+1684

038=1530+1685

039=1531+1686

353=1532+1687

354=1533+1688

355=1534+1689

044=1535+2284
045=1536+2285
046=1537+2286
528=2273

529=2274

530=2275
852=15381541
853=15391542
856=15401543
OPERATORIA

DEDUCCIONES POR REINVERSIÓN.

· 841 = 835 + 838 + 932 + 297 + 090 + 004 + 031 + 022 + 344 + 364
· 585 = 836 + 839 + 933 + 298 + 091 + 005 + 032 + 023 + 345 + 365 

· 843 = 837 + 840 + 934 + 299 + 092 + 006 + 033 + 024 + 346 + 366
DEDUCCIONES DISPOSICIÓN TRANSITORIA OCTAVA  L.I.S

· 764 = 749 + 752 + 755 + 758 + 761 + 347 + 744

· 584 = 750 + 753 + 756 + 759 + 762 + 348 + 745

· 765 = 754 + 757 + 760 + 763 + 349 + 746

DEDUCCION INVERSIÓN EN CANARIAS L 20/1991

· 886 = 854 + 857 + 860 + 863 + 883 + 350 + 194 + 868 + 871 + 874 + 877 + 880 + 866 + 939 + 191 + 613 + 200 + 037 + 353 + 044 + 528 + 852

· 590 = 855 + 858 + 861 + 864 + 884 + 351 + 195 + 869 + 872 + 875 + 878 + 881 + 867 + 940 + 192 + 614 + 257 + 038 + 354 + 045 + 529 + 853

· 887 = 859 + 862 + 865 + 885 + 352 + 196 + 834 + 873 + 876 + 879 + 882 + 870 + 941 + 193 + 701 + 011 + 039 + 355 + 046 + 530 + 856

CONTROLES

· Si: 855 + 858 + 861 + 864 + 884 + 351 > 0’7 x (582), 

855 > 0,7 x (582)

858 > 0,7 x (582)

861 > 0,7 x (582)

864 > 0,7 x (582)

884 > 0,7 x (582)

351 > 0,7 x (582)

853 > 0,5 x (582)
“ERROR: El importe de las deducciones por inversiones en Canarias, supera el límite legalmente establecido”

Si: 195 + 869 + 872 + 875 + 878 + 881 + 867 + 940 + 192 + 614 + 257 + 038 +   354 +  045 + 529 > 0’7 x (582)

“Error: El importe de las deducciones por inversiones en Canarias, supera el límite legalmente establecido”

Caso especial 

No obstante lo anterior, si el importe de la deducción por gastos en investigación y desarrollo e innovación tecnológica y de la deducción por inversiones en tecnologías de la información y comunicación generadas en el propio período impositivo > 0’1 x (582),

entonces:

195 + 869 + 872 + 875 + 878 + 881 + 867 + 940 + 192 + 614 + 257 + 038 + 354 + 045 + 529 > 0’90 x (582)
“ERROR: El importe de las deducciones por inversiones en Canarias, supera el límite legalmente establecido”

Para conocer el importe de la deducción por gastos en investigación y desarrollo e innovación tecnológica y de la deducción por inversiones en tecnologías de la información y comunicación generadas en el propio período impositivo, habrá que efectuar el siguiente sumatorio, que se mostrará en una ventana cuando se pinche en cualquiera de las casillas: 195, 869, 872, 875, 878, 881, 867, 940, 192, 614, 257, 038, 354, 045, 529.  
                                                            RÉGIMEN GENERAL                        RÉGIMEN CANARIAS

                                                 Deduc. generada                     Deduc. generada

                                                 en el período impositivo           en el período imposit

Gtos. en investig. y desarrollo     A ---------------------                      B-----------------------

e innovación tecnológica 

Inversiones tecnologías              C ---------------------                      D-----------------------

información y comunicación 

En este supuesto el programa controlará si (A + B + C + D) > 0’1 x (582) para la aplicación de los límites.
· El importe de las casillas 585, 584 y 590 se trasladará  a la página 9

· Si el período impositivo es tipo 1 no tendrán contenido  las casillas  022, 023, 024, 344, 345, 346, 347, 348, 349, 350, 351, 352, 353, 354, 355, 044, 045, 046.

· Las casillas de esta página no pueden ser negativas.

PÁGINA 13 A:  DEDUCCIONES DEL GRUPO. 

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACION 

· Esta página se cumplimenta directamente por el declarante salvo las siguientes casillas:

1450 = ( 1552 (13 A NIF)

            2270= ( 2276 (13A NIF)
1473 = ( 1560 (13 A NIF)

1535 = ( 1582 (13 A NIF)
2273 = ( 2279 (13 A NIF)
1538 1541= ( 1584 (13 A NIF)

OPERATORIA 

DEDUCCIONES POR REINVERSIÓN

· 1453 = 1426 + 1429 + 1432 + 1435 + 1438 + 1441 + 1444 + 1447 + 1450 + 2270
· 1454 = 1427 + 1430 + 1433 + 1436 + 1439 + 1442 + 1445 + 1448 + 1451 + 2271
· 1455 = 1428 + 1431 + 1434 + 1437 + 1440 + 1443 + 1446 + 1449 + 1452 + 2272
· 1428 = 1426 –1427
· 1431 = 1429 –1430
· 1434 = 1432 – 1433
· 1437 = 1435 – 1436
· 1440 = 1438 – 1439
· 1443 = 1441 – 1442
· 1446 = 1444 – 1445
· 1449 = 1447 – 1448
· 1452 = 1450 – 1451
· 2272 = 2270 - 2271
DEDUCCIONES DISPOSICIÓN  TRANSITORIA OCTAVA L.I.S

· 1476 = 1456 + 1458 + 1461 + 1464 + 1467 + 1470 + 1473

· 1477 = 1457 + 1459 + 1462 + 1465 + 1468 + 1471 + 1474 

· 1478 = 1460 + 1463 + 1466 + 1469 + 1472 + 1475 

· 1460 = 1458 – 1459

· 1463 = 1461 – 1462

· 1466 = 1464 – 1465

· 1469 = 1467 – 1468

· 1472 = 1470 – 1471

· 1475 = 1473 – 1474

DEDUCCIONES INVERSIÓN EN CANARIAS L 20/1991

· 1541 1538 = 1479 + 1481 + 1484 + 1487 + 1490 + 1493 + 1496 + 1499 + 1502 + 1505 + 1508 + 1511 + 1514 + 1517 + 1520 + 1523 + 1526 + 1529 + 1532 + 1535 + 1538 + 2273 + 1541
· 1542 1539 = 1480 + 1482 + 1485 + 1488 + 1491 + 1494 + 1497 + 1500 + 1503 + 1506 + 1509 + 1512 + 1515 + 1518 + 1521 + 1524 + 1527 + 1530 + 1533 + 1536 + 1539 + 2274 + 1542
· 1543 1540= 1483 + 1486 + 1489 + 1492 + 1495 + 1498 + 1501 + 1504 + 1507 + 1510 + 1513 + 1516 + 1519 + 1522 + 1525 + 1528 + 1531 + 1534 + 1537 + 1540 + 2275 + 1543
· 1483 = 1481 – 1482

· 1486 = 1484 – 1485

· 1489 = 1487 – 1488

· 1492 = 1490 – 1491

· 1495 = 1493 – 1494

· 1498 = 1496 – 1497

· 1501 = 1499 – 1500

· 1504 = 1502 – 1503

· 1507 = 1505 – 1506

· 1510 = 1508 – 1509

· 1513 = 1511 – 1512

· 1516 = 1514 – 1515

· 1519 = 1517 – 1518

· 1522 = 1520 – 1521

· 1525 = 1523 – 1524

· 1528 = 1526 – 1527

· 1531 = 1529 – 1530

· 1534 = 1532 – 1533

· 1537 = 1535 – 1536

· 2275 = 2273 – 2274
· 1543 = 1541 - 1542
· 1540 = 1538 – 1539 
CONTROLES

· Tiene que cumplirse lo siguiente: 

1455= ( 1554(13 A NIF)

1478= ( 1562(13 A NIF)

1543= ( 1586(13 A NIF)

Si no AVISO: El  importe declarado en la casilla ....... de la página 13A no coincide con la suma de los importes por empresa de las páginas 13ANIF

· Si el período impositivo es tipo 1 no se podrá cumplimentar las casillas 1447, 1448, 1449, 1450, 1451, 1452, 1470, 1471, 1472, 1493, 1494, 1495, 1532, 1533, 1534, 1535, 1536, 1537.

· Las casillas de esta página no pueden ser negativas, lo que significa que el importe de la deducción aplicada en esta liquidación para cada ejercicio de generación, no puede ser superior al importe consignado en la columna de deducción pendiente, para cada ejercicio.

PÁGINA 13ANIF: DEDUCCIONES DEL GRUPO. Deducciones del periodo impositivo e imputación proporcional de las  deducciones pendientes.

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACION 

Esta página se cumplimenta directamente por el declarante

OPERATORIA 

      DEDUCCIONES POR REINVERSIÓN (art. 42 LIS y art. 36 ter L 43/95)

· 1554 = 1544 + 1545 + 1546 + 1547 + 1548 + 1549 + 1550 + 1551 + 1553 + 2277
· 1562 = 1555 + 1556 + 1557 + 1558 + 1559 + 1561 

· 1586 = 1563 + 1564 + 1565 + 1566 + 1567 + 1568 + 1569 + 1570 + 1571 + 1572 + 1573 + 1574 + 1575 + 1576 + 1577 + 1578 + 1579 + 1581 + 1583 + 2278 + 2280 + 1585  

CONTROLES

· Si el período impositivo es tipo 1 no se podrá cumplimentar las casillas  1551, 1553, 1559, 1581, 1567, 2278.
· Las casillas de esta página no pueden ser negativas, lo que significa que para que el importe de las deducciones pendientes de aplicación para periodos futuros no resulte negativo, el importe de la deducción aplicada en esta liquidación para cada ejercicio de generación, no puede ser superior al importe consignado en la columna de deducción pendiente, para cada ejercicio.

PÁGINA 13B: DEDUCCIONES INDIVIDUALES PENDIENTES APLICAR  AL INCORPORARSE AL GRUPO

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACION 

Se cumplimentará automáticamente de acuerdo con lo siguiente:


1587 = ( 1693 (13BNIF) 

1588 = ( 1694 (13BNIF)

1589 = ( 1695 (13BNIF)

1590 = ( 1696 (13BNIF)

.          1591 = ( 1697 (13BNIF) 

1592 = ( 1698 (13BNIF)

1593 = ( 1699 (13BNIF)

1594 = ( 1700 (13BNIF)

.          1595 = ( 1701 (13BNIF) 

1596 = ( 1702 (13BNIF)

1597 = ( 1703 (13BNIF)

1598 = ( 1704 (13BNIF)

.          1599 = ( 1705 (13BNIF) 

1600 = ( 1706 (13BNIF)

1601 = ( 1707 (13BNIF)

1602 = ( 1708 (13BNIF)

           1603 = ( 1709 (13BNIF) 

1604 = ( 1710 (13BNIF)

1605 = ( 1711 (13BNIF)

1606 = ( 1712 (13BNIF)

1607 = ( 1713 (13BNIF)

1608 = ( 1714 (13BNIF)

1609 = ( 1715 (13BNIF)

1610 = ( 1716 (13BNIF)

2281 = ( 2287 (13BNIF)

2282 = ( 2288 (13BNIF)

2283 = ( 2289 (13BNIF)

1614 = ( 1720 (13BNIF) 

1615 = ( 1721 (13BNIF)

1616 = ( 1722 (13BNIF)

1617 = ( 1723 (13BNIF)

.          1618 = ( 1724 (13BNIF) 

1619 = ( 1725 (13BNIF)

1620 = ( 1726 (13BNIF)

1621 = ( 1727 (13BNIF)

.          1622 = ( 1728 (13BNIF) 

1623 = ( 1729 (13BNIF)

1624 = ( 1730 (13BNIF)

1625 = ( 1731 (13BNIF)

.          1626 = ( 1732 (13BNIF) 

1627 = ( 1733 (13BNIF)

1628 = ( 1734 (13BNIF)

1629 = ( 1735 (13BNIF)

           1630 = ( 1736 (13BNIF) 

           1634 = ( 1740 (13BNIF) 

1635 = ( 1741 (13BNIF)

1636 = ( 1742 (13BNIF)

1637 = ( 1743 (13BNIF)

.          1638 = ( 1744 (13BNIF) 

1639 = ( 1745 (13BNIF)

1640 = ( 1746 (13BNIF)

1641 = ( 1747 (13BNIF)

.          1642 = ( 1748 (13BNIF) 

1643 = ( 1749 (13BNIF)

1644 = ( 1750 (13BNIF)

1645 = ( 1751 (13BNIF)

.          1646 = ( 1752 (13BNIF) 

1647 = ( 1753 (13BNIF)

1648 = ( 1754 (13BNIF)

1649 = ( 1755 (13BNIF)

           1650 = ( 1756 (13BNIF) 

1651 = ( 1757 (13BNIF)

1652 = ( 1758 (13BNIF)

1653 = ( 1759 (13BNIF)

1654 = ( 1760 (13BNIF)

1655 = ( 1761 (13BNIF)

1656 = ( 1762 (13BNIF)

1657 = ( 1763 (13BNIF)


1658 = ( 1764 (13BNIF) 

1659 = ( 1765 (13BNIF)

1660 = ( 1766 (13BNIF)

1661 = ( 1767 (13BNIF)

.          1662 = ( 1768 (13BNIF) 

1663 = ( 1769 (13BNIF)

1664 = ( 1770 (13BNIF)

1665 = ( 1771 (13BNIF)

.          1666 = ( 1772 (13BNIF) 

1667 = ( 1773 (13BNIF)

1668 = ( 1774 (13BNIF)

1669 = ( 1775 (13BNIF)

.          1670 = ( 1776 (13BNIF) 

1671 = ( 1777 (13BNIF)

1672 = ( 1778 (13BNIF)

           1673 = ( 1779 (13BNIF) 

1674 = ( 1780 (13BNIF)

1675 = ( 1781 (13BNIF)

1676 = ( 1782 (13BNIF)

.          1677 = ( 1783 (13BNIF) 

1678 = ( 1784 (13BNIF)

1679 = ( 1785 (13BNIF)

1680 = ( 1786 (13BNIF)

.          1681 = ( 1787 (13BNIF) 

1682 = ( 1788 (13BNIF)

1683 = ( 1789 (13BNIF)

1684 = ( 1790 (13BNIF)

.          1685 = ( 1791 (13BNIF) 

1686 = ( 1792 (13BNIF)

1687 = ( 1793 (13BNIF)

1688 = ( 1794 (13BNIF)

1689 = ( 1795 (13BNIF)

2284 = ( 2290 (13BNIF)

2285 = ( 2291 (13BNIF)

2286 = ( 2292 (13BNIF)
OPERATORIA 

DEDUCCIONES DISPOSICIÓN TRANSITORIA  OCTAVA L.I.S.

· 1611 = 1587 + 1590 + 1593 + 1596 + 1599 + 1602 + 1605 + 1608 + 2281
· 1612 = 1588 + 1591 + 1594 + 1597 + 1600 + 1603 + 1606 + 1609 + 2282
· 1613 = 1589 + 1592 + 1595 + 1598 + 1601 + 1604 + 1607 + 1610 + 2283
· 1631 = 1614 + 1616 + 1619 + 1622 + 1625 + 1628

· 1632 = 1615 + 1617 + 1620 + 1623 + 1626 + 1629

· 1633 = 1618 + 1621 + 1624 + 1627 +1630

· 1690 = 1634 + 1636 + 1639 + 1642 + 1645 + 1648 + 1651 + 1654 + 1657 + 1660 + 1663 + 1666 + 1669 + 1672 + 1675 + 1678 + 1681 + 1684 + 1687 + 2284
· 1691 = 1635 + 1637 + 1640 + 1643 + 1646 + 1649 + 1652 + 1655 + 1658 + 1661 + 1664 + 1667 + 1670 + 1673 + 1676 + 1679 + 1682 + 1685 + 1688 + 2285
· 1692 = 1638 + 1641 + 1644 + 1647 + 1650 + 1653 + 1656 + 1659 + 1662 + 1665 + 1668 + 1671 + 1674 + 1677 + 1680 + 1683 + 1686 + 1689 + 2286
CONTROLES

· Si el período impositivo es tipo 1 no tendrán contenido las casillas  1608, 1609, 1610, 2281, 2282, 2283, 1628, 1629, 1630, 1648, 1649, 1650, 1687, 1688, 1689, 2284, 2285, 2286.
· Las casillas de esta página no pueden ser negativas.

PÁGINA 13 B NIF DEDUCCIONES INDIVIDUALES PENDIENTES DE APLICAR AL INCORPORARSE AL GRUPO. 
INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACION 

Esta página se cumplimenta directamente por el declarante 

OPERATORIA 

DEDUCCIONES POR INVERSIÓN (ART. 42 LIS y ART. 36 TER L 43/95)

· 1717 = 1693 + 1696 + 1699 + 1702 + 1705 + 1708 + 1711 + 1714 + 2287
· 1718 = 1694 + 1697 + 1700 + 1703 + 1706 + 1709 + 1712 + 1715 + 2288
· 1719 = 1695 + 1698 + 1701 + 1704 + 1707 + 1710 + 1713 + 1716 + 2289 

· 1695 = 1693 – 1694
· 1698 = 1696 – 1697
· 1701 = 1699 – 1700
· 1704 = 1702 – 1703
· 1707 = 1705 – 1706
· 1710 = 1708 – 1709
· 1713 = 1711 – 1712
· 1716 = 1714 – 1715
· 2289 = 2287 - 2288
· 1737 = 1720 + 1722 + 1725 + 1728 + 1731 + 1734
· 1738 = 1721 + 1723 +  1726 + 1729 + 1732 + 1735
· 1739 = 1724 + 1727 + 1730 + 1733 + 1736
· 1724 = 1722 – 1723
· 1727 = 1725 – 1726
· 1730 = 1728 – 1729
· 1733 = 1731 – 1732
· 1736 = 1734 – 1735
· 1796 = 1740 + 1742 + 1745 + 1748 + 1751 + 1754 + 1757 + 1760 + 1763 + 1766 + 1769 + 1772 + 1775 + 1778 + 1781 + 1784 + 1787 + 1790 + 1793 + 2290
· 1797 = 1741 + 1743 + 1746 + 1749 + 1752 + 1755 + 1758 + 1761 + 1764 + 1767 + 1770 + 1773 + 1776 + 1779 + 1782 + 1785 + 1788 + 1791 + 1794 + 2291
· 1798 = 1744 + 1747 + 1750 + 1753 + 1756 + 1759 + 1762 + 1765 + 1768 + 1771 + 1774 + 1777 + 1780 + 1783 + 1786 + 1789 + 1792 + 1795 + 2292
· 1744 = 1742 – 1743
· 1747 = 1745 – 1746
· 1750 = 1748 – 1749
· 1753 = 1751 – 1752
· 1756 = 1754 – 1755
· 1759 = 1757 – 1758
· 1762 = 1760 – 1761
· 1765 = 1763 – 1764
· 1768 = 1766 – 1767
· 1771 = 1769 – 1770
· 1774 = 1772 – 1773
· 1777 = 1775 – 1776
· 1780 = 1778 – 1779
· 1783 = 1781 – 1782
· 1786 = 1784 – 1785
· 1789 = 1787 – 1788
· 1792 = 1790 – 1791
· 1795 = 1793 – 1794
· 2292 = 2290 - 2291
CONTROLES

· Si el período impositivo es tipo 1 no se podrá cumplimentar las casillas  1714, 1715, 1716, 2287, 2288, 2289, 1734, 1735, 1736, 1754, 1755, 1756, 1793, 1794,  1795, 2290, 2291, 2292.
· Las casillas de esta página no pueden ser negativas, por lo que para que en la columna de deducciones pendientes de aplicación en periodos futuros no resulte un importe negativo en ninguna casilla, el importe de la deducción aplicada en esta liquidación para cada uno de los ejercicios de generación no podrá ser superior al importe consignado en la columna de deducción pendiente, para cada ejercicio.

PÁGINA 14: DEDUCCIONES TOTALES TRASLADABLES A EJERCICIOS SIGUIENTES (Deducciones del grupo + Deducciones individuales pendientes de aplicar al incorporarse al grupo).

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN

· Agregación de casillas de las páginas 14A y 14B

842=1799+2047

844=1800+2048

845=1801+2049

768=1802+2220

769=1803+2221

770=1804+2222

774=1805+2050

775=1806+2051

776=1807+2052

780=1808+2053

781=1809+2054

782=1810+2055

786=1811+2056

787=1812+2057

788=1813+2058

766=1814+2059

767=1815+2060

833=1816+2061

198=1817+2062

896=1818+2063

897=1819+2064

288=1820+2065

289=1821+2066

290=1822+2067

466=1823+2068

467=1824+2069

468=1825+2070

061=1826+2071

498=1827+2072

586=1828+2073

472=1829+2074

473=1830+2075

478=1831+2076

180=1832+2077

181=1833+2078

182=1834+2079

356=1835+2080

357=1836+2081

358=1837+2082

531=1835+2086

532=1836+2087

533=1837+2088
792=1838

793=1839

794=1840

795=1841

796=1842

797=1843

798=1844

799=1845

800=1846

801=1847

802=1848

803=1849

804=1850

805=1851

806=1852

807=1853

808=1854

809=1855

810=1856

811=1857

812=1858

813=1859

814=1860

815=1861

816=1862

817=1863

818=1864

819=1865

820=1866

821=1867

891=1868

892=1869

893=1870

822=1871

823=1872

824=1873

063=1874

064=1875

065=1876

069=1877

070=1878

093=1879
589=1880

850=1881

851=1882

993=1883

994=1884

995=1885

040=1886

041=1887

042=1888
177=1889

178=1890

179=1891

183=1892

185=1893

186=1894

188=1895

189=1896

190=1897

534=2233

535=2234

536=2235

537=2236

538=2237

539=2238

540=2239

541=2240

542=2241

543=2242

544=2243

545=2244

546=2245

548=2246
549=2247

551=2248

580=2249

593=2250

901=2251

902=2252

903=2253

917=1947

918=1948

919=1949
828=1898

829=1899

830=1900

929=1919+2098

930=1920+2099

931=1921+2100

942=1922+2101

943=1923+2102

944=1924+2103

294=1925+2104

295=1926+2105

296=1927+2106

066=1928+2107

074=1929+2108

084=1930+2109

008=1931+2110

009=1932+2111

010=1933+2112

034=1934+2113

035=1935+2114

036=1936+2115

359=1937+2116+2122
360=1938+2117+2123
361=1939+2118+2124
904=1950

905=1951

906=1952
201=1940+2116
202=1941+2117
203=1942+2118
974=1946
· El importe de las casillas  588 y 565 se trasladará  a la página 9.

OPERATORIA 

DEDUCCIONES PARA INCENTIVAR DETERMINADAS ACTIVIDADES ( CAP IV TIT VI L.43/95 Y LIS)

· 831 = 842 + 768 + 774 + 780 + 786 + 766 + 198 + 288 + 466 + 061 + 472 + 180 + 356 + 531 + 792 + 795 + 798 + 801 + 804 + 807 + 810 + 813 + 816 + 819 + 891 + 822 + 063 + 069 + 589 + 993 + 040 + 177 + 183 + 188 + 534 + 537 + 540 + 543 + 546 + 551 + 901 + 917 + 828

· 588 = 844 + 769 + 775 + 781 + 787 + 767 + 896 + 289 + 467 + 498 + 473 + 181 + 357 + 532 + 793 + 796 + 799 + 802 + 805 + 808 + 811 + 814 + 817 + 820 + 892 + 823 + 064 + 070 + 850 + 994 + 041 + 178 + 185 + 189 + 535 + 538 + 541 + 544 + 548 + 580 + 902 + 918 + 829

· 832 = 845 + 770 + 776 + 782 + 788 + 833 + 897 + 290 + 468 + 586 + 478 + 182 + 358 + 533 + 794 + 797 + 800 + 803 + 806 + 809 + 812 + 815 + 818 + 821 + 893 + 824 + 065 + 093 + 851 + 995 + 042 + 179 + 186 + 190 + 536 + 539 + 542 + 545 + 549 + 593 + 903 + 919 + 830

DEDUCCION DONATIVOS A ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO LEY 49/2002
· 598 = 929 + 942 + 294 + 066 + 008 + 034 + 359 + 201 + 904
· 565 = 930 + 943 + 295 + 074 + 009 + 035 + 360 + 202 + 905
· 895 = 931 + 944 + 296 + 084 + 010 + 036 + 361 + 203 + 906
CONTROLES

· Si el período impositivo es tipo 1 no podrán cumplimentarse las casillas  356, 357 , 358, 531, 532, 533, 359, 360 y 361.
· Las casillas de esta página no pueden ser negativas.

· Para asegurar el cumplimiento de los límites establecidos en el art. 44 del TRLIS, se establecen los siguientes controles:

1/ Caso general 

588 ( 0’35 x (582)

2/ Caso especial

No obstante lo anterior, si el importe de la deducción por gastos en investigación y desarrollo e innovación tecnológica (casilla 798) y de la deducción por inversiones en tecnologías de la información y comunicación (casilla 801) generadas en el propio período impositivo > 0’1 x (582), entonces:

588 ( 0’50 x (582) debiendo cumplirse además lo siguiente:

844 ( 0’50 x (582)

769 ( 0’50 x (582)

775 ( 0’50 x (582)

781 ( 0’50 x (582)

787 ( 0’50 x (582)

767 ( 0’50 x (582)

896 ( 0’50 x (582)

289 ( 0’50 x (582)

467 ( 0’50 x (582)

498 ( 0’50 x (582)

473 ( 0’50 x (582)

181 ( 0’50 x (582)

357 ( 0’50 x (582)

532 ( 0’50 x (582)

793 ( 0’50 x (582)

796 ( 0’50 x (582)

799 ( 0’50 x (582)

802 ( 0’50 x (582)

805 ( 0’50 x (582)

808 ( 0’50 x (582)

811 ( 0’50 x (582)

814 ( 0’50 x (582)

817 ( 0’50 x (582)

820 ( 0’50 x (582)

892 ( 0’50 x (582)

823 ( 0’50 x (582)

064 ( 0’35 x (582)

070 ( 0’35 x (582)
850 ( 0’35 x (582)

994 ( 0’35 x (582)

041 ( 0’35 x (582)
178 ( 0’35  0,50 x (582)

185 ( 0’35  0,50 x (582)

189 ( 0’35  0,50 x (582)

535 ( 0’50 x (582)

538 ( 0’50 x (582)

541 ( 0’50 x (582)

544 ( 0’50 x (582)

548 ( 0’50 x (582)

580 ( 0’50 x (582)

902 ( 0’50 x (582)

918 ( 0’50 x (582)
844 + 769 + 775 + 781 + 787 + 767 + 896 + 289 + 467 + 498 + 473 + 181 + 357 + 532 + 793 + 796 + 799 + 802 + 805 + 808 + 811 + 814 + 817 + 820 + 892 + 823 + 178 + 185 + 189 + 535 + 538 + 541 + 544 + 548 + 580 + 902 + 918+  829 ( 0,50 x (582).
850 + 994  ( 0,35 x 582
Y por tanto;

588 ( 0,50 x 582.
(064 + 070 + 850 + 994 + 041 + 178 + 185 + 189 ) ( 0’35 x (582)
Para conocer el importe de la deducción por gastos en investigación y desarrollo e innovación tecnológica y de la deducción por inversiones en tecnologías de la información y comunicación generadas en el propio período impositivo, habrá que efectuar el siguiente sumatorio, que se mostrará en una ventana cuando se pinche en cualquiera de las casillas: 844, 769, 775, 781, 787, 767, 896, 289, 467, 498, 473, 181, 357, 532, 793, 796, 799, 802, 805, 808, 811, 814, 817, 820, 892, 823, 850, 994, 178, 185, 189, 535, 538, 541, 544, 548, 580, 902, 918,.829.

                                                            RÉGIMEN GENERAL                     RÉGIMEN CANARIAS

                                                 Deduc. generada                  Deduc. generada

                                                 en el período impositivo       en el período imposit

Gtos. en investig. y desarrollo     A ---------------------                      B------------------

e innovación tecnológica 

Inversiones tecnologías              C ---------------------                      D------------------

información y comunicación 

En este supuesto el programa controlará si (A + B + C + D) > 0’1 x (582) para la aplicación de los límites.
En caso de que no se cumplan las anteriores especificaciones, mensaje de ERROR.
PÁGINA 14 A : DEDUCCIONES DEL GRUPO . 

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN

· Esta página se cumplimenta directamente por el declarante salvo las siguientes casillas:

1838 = ( 1974 (14 A NIF)

1841 = ( 1976 (14 A NIF)

1844 = ( 1978 (14 A NIF)

1847 = ( 1980 (14 A NIF)

1850 = ( 1983 (14 A NIF)

1853 = ( 1984 (14 A NIF)

1856 = ( 1986 (14 A NIF)

1859 = ( 1988 (14 A NIF)

1862 = ( 1990 (14 A NIF)

1865 = ( 1992 (14 A NIF)

1868 = ( 1994 (14 A NIF)

1871 = ( 1996 (14 A NIF)

1874 = ( 2098 (14 A NIF)

1877 = ( 2000 (14 A NIF)
1880 = ( 2002 (14 A NIF)

1883 = ( 2004 (14 A NIF)

1886 = ( 2006 (14 A NIF)
1889 = ( 2008 (14 A NIF)

1892 = ( 2010 (14 A NIF)

1895 = ( 2012 (14 A NIF)

2233 = ( 2254 (14 A NIF)

2236 = ( 2256 (14 A NIF)

2239 = ( 2258 (14 A NIF)

2242 = ( 2260 (14 A NIF)

2245 = ( 2262 (14 A NIF)

2248 = ( 2264 (14 A NIF)

2251 = ( 2266 (14 A NIF)

1947 = ( 2042 (14 A NIF)

1898 = ( 2014 (14 A NIF)

19401950= ( 2039 (14 A NIF)

· Si el período impositivo es tipo 1 no se podrán cumplimentar las casillas  1835, 1836, 1837, 1937, 1938, 1939.

OPERATORIA 

DEDUCCIONES PARA INCENTIVAR DETERMINADAS ACTIVIDADES ( CAP IV. TIT VI L.43/95 y  LIS)

· 1901 = 1799 + 1802 + 1805 + 1808 + 1811 + 1814 + 1817 + 1820 + 1823 + 1826 + 1829 + 1832 + 2230 + 1835 + 1838 + 1841 + 1844 + 1847 + 1850 + 1853 + 1856 + 1859 + 1862 + 1865 + 1868 + 1871 + 1874 + 1877 + 1880 + 1883 + 1886 + 1889 + 1892 + 1895 + 2233 + 2236 + 2239 + 2242 + 2245 + 2248 + 2251 + 1947 + 1898

· 1902 = 1800 + 1803 + 1806 + 1809 + 1812 + 1815 + 1818 + 1821 + 1824 + 1827 + 1830 + 1833 + 2231 + 1836 + 1839 + 1842 + 1845 + 1848 + 1851 + 1854 + 1857 + 1860 + 1863 + 1866 + 1869 + 1872 + 1875 + 1878 + 1881 + 1884 + 1887 + 1890 + 1893 + 1896 + 2234 + 2237 + 2240 + 2243 + 2246 + 2249 + 2252 + 1948 + 1899

· 1903 = 1801 + 1804 + 1807 + 1810 + 1813 + 1816 + 1819 + 1822 + 1825 + 1828 + 1831 + 1834 + 2232 + 1837 + 1840 + 1843 + 1846 + 1849 + 1852 + 1855 + 1858 + 1861 + 1864 + 1867 + 1870 + 1873 + 1876 + 1879 + 1882 + 1885 + 1888 + 1891 + 1894 + 1897 + 2235 + 2238 + 2241 + 2244 + 2247 + 2250 + 2253 + 1949 + 1900

· 1801 = 1799 – 1800

· 1804 = 1802 – 1803

· 1807 = 1805 – 1806

· 1810 = 1808 – 1809

· 1813 = 1811 – 1812

· 1816 = 1814 – 1815

· 1819 = 1817 – 1818

· 1822 = 1820 – 1821 

· 1825 = 1823 – 1824

· 1828 = 1826 – 1827

· 1831 = 1829 – 1830

· 1834 = 1832 – 1833

· 2232 = 2230 – 2231

· 1837 = 1835 – 1836

· 1840 = 1838 – 1839

· 1843 = 1841 – 1842

· 1846 = 1844 – 1845

· 1849 = 1847 – 1848

· 1852 = 1850 – 1851

· 1855 = 1853 – 1854

· 1858 = 1856 – 1857

· 1861 = 1859 – 1860

· 1864 = 1862 – 1863

· 1867 = 1865 – 1866

· 1870 = 1868 – 1869

· 1873 = 1871 – 1872

· 1876 = 1874 – 1875
· 1879 = 1877 – 1878
· 1882 = 1880 – 1881

· 1885 = 1883 – 1884 

· 1888 = 1886 – 1887
· 1891 = 1889 – 1890

· 1894 = 1892 – 1893

· 1897 = 1895 – 1896

· 2235 = 2233 – 2234
· 2238 = 2236 – 2237
· 2241 = 2239 – 2240
· 2244 = 2242 – 2243
· 2247 = 2245 – 2246 

· 2250 = 2248 – 2249
· 2253 = 2251 – 2252
· 1949 = 1947 – 1948
· 1900 = 1898 – 1899

DEDUCCIONES DONATIVOS A ENTIDADES SIN FIN DE LUCRO. ( L.49/2002)

· 1943 = 1919 + 1922 + 1925 + 1928 + 1931 + 1934 + 1937 + 1940 + 1950 

· 1944 = 1920 + 1923 + 1926 + 1929 + 1932 + 1935 + 1938 + 1941 + 1951
· 1945 = 1921 + 1924 + 1927 + 1930 + 1933 + 1936 + 1939 + 1942 + 1952
· 1921 = 1919 – 1920

· 1924 = 1922 – 1923

· 1927 = 1925 – 1926

· 1930 = 1928 – 1929

· 1933 = 1931 – 1932

· 1936 = 1934 – 1935

· 1939 = 1937 – 1938

· 1942 = 1940 – 1941

· 1952 = 1950 –1951
CONTROLES

· Tiene que cumplirse que :

1903 = (  2016(14 A NIF)

1945 = (  2041(14 A NIF)

Si no  AVISO: El  importe declarado en la casilla .......de la pagina 14 A  no coincide con la suma de los importes por empresa de la página 14A NIF.
· Las casillas de esta página no pueden ser negativas. lo que significa que para que el importe de las deducciones pendientes de aplicación para periodos futuros no resulte negativo, el importe de la deducción aplicada en esta liquidación para cada ejercicio de generación, no puede ser superior al importe consignado en la columna de deducción pendiente, para cada ejercicio.

PÁGINA 14ANIF: DEDUCCIONES DEL GRUPO. Deducciones del período impositivo e imputación proporcional de las deducciones pendientes.

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN

· Esta página se cumplimenta directamente por el declarante

OPERATORIA 

DEDUCCIONES PARA INCENTIVAR DETERMINADAS ACTIVIDADES ( CAP IV. TIT VI L.43/95 y  LIS)
· 2016 = 1961 + 1962 + 1963 + 1964 + 1965 + 1966 + 1967 + 1968 + 1969 + 1970 + 1971 + 1972 + 2268 + 1973 + 1975 + 1977 + 1979 + 1981 + 1983 + 1985 + 1987 + 1989 + 1991 + 1993 + 1995 + 1997 + 1999 + 2001 + 2003 + 2005 + 2007 + 2009 + 2011 + 2013 + 2255 + 2257 + 2259 + 2261 + 2263 + 2265 + 2267 + 2043 + 2015 

DEDUCCIONES DONATIVOS A ENTIDADES SIN FIN DE LUCRO. ( L.49/2002)

· 2041 = 2032 + 2033 + 2034 + 2035 + 2036 + 2037 + 2038 + 2040 + 2269
CONTROLES

· Si el período impositivo es tipo 1 no se podrán cumplimentar las casillas  1973, 2038.

· Las casillas de esta página no pueden ser negativas.

PÁGINA 14B: DEDUCCIONES INDIVIDUALES PENDIENTES DE APLICAR AL INCORPORARSE AL GRUPO. 
INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN

· Agregación de casillas de la 14BNIF:

2047=   (  2138 (14BNIF) 

2048=   (  2139 (14BNIF)

2049=   (  2140 (14BNIF)

2220=   (  2141 (14BNIF)

2221=   (  2142 (14BNIF) 

2222=   (  2143 (14BNIF)

2050=   (  2144 (14BNIF)

2051=   (  2145 (14BNIF)

2052=   (  2146 (14BNIF) 

2053=   (  2147 (14BNIF)

2054=   (  2148 (14BNIF)

2055=   (  2149 (14BNIF)

2056=   (  2150 (14BNIF) 

2057=   (  2151 (14BNIF)

2058=   (  2152 (14BNIF)

2059=   (  2153 (14BNIF)

2060=   (  2154 (14BNIF) 

2061=   (  2155 (14BNIF)

2062=   (  2156 (14BNIF)

2063=   (  2157 (14BNIF)

2064=   (  2158 (14BNIF) 

2065=   (  2159 (14BNIF)

2066=   (  2160 (14BNIF)

2067=   (  2161 (14BNIF)

2068=   (  2162 (14BNIF) 

2069=   (  2163 (14BNIF)

2070=   (  2164 (14BNIF)

           2071=   (  2165 (14BNIF)

2072=   (  2166 (14BNIF)

2073=   (  2167 (14BNIF)

2074=   (  2168 (14BNIF) 

2075=   (  2169 (14BNIF)

2076=   (  2170 (14BNIF)

2077=   (  2171 (14BNIF)

2078=   (  2172 (14BNIF) 

2079=   (  2173 (14BNIF)

2080=   (  2174 (14BNIF)

2081=   (  2175 (14BNIF)

2082=   (  2176 (14BNIF) 

2086=   (  2180 (14BNIF)

2087=   (  2181 (14BNIF)

2088=   (  2182 (14BNIF)

2098=   (  2192 (14BNIF)

2099=   (  2193 (14BNIF)

2100=   (  2194 (14BNIF) 

2101=   (  2195 (14BNIF)

2102=   (  2196 (14BNIF)

2103=   (  2197 (14BNIF)

2104=   (  2198 (14BNIF) 

2105=   (  2199 (14BNIF)

2106=   (  2200 (14BNIF)

2107=   (  2201 (14BNIF)

2108=   (  2202 (14BNIF) 

2109=   (  2203 (14BNIF)

2110=   (  2204 (14BNIF)

2111=   (  2205 (14BNIF)

2112=   (  2206 (14BNIF) 

2113=   (  2207 (14BNIF)

2114=   (  2208 (14BNIF)

           2115=   (  2209 (14BNIF)

2116=   (  2210 (14BNIF)

2117=   (  2211 (14BNIF)

2118=   (  2212 (14BNIF)

2122=   (  2183 (14BNIF) 

2123=   (  2184 (14BNIF) 

2124=   (  2185 (14BNIF)  

OPERATORIA 

DEDUCCIONES PARA INCENTIVAR DETERMINADAS ACTIVIDADES (CAP IV. TIT VI L.43/95 y  LIS)

· 2083 = 2047 + 2220 + 2050 + 2053 + 2056 + 2059 + 2062 + 2065 + 2068 + 2071 + 2074 + 2077 + 2080 + 2086
· 2084 = 2048 + 2221 + 2051 + 2054 + 2057 + 2060 + 2063 + 2066 + 2069 + 2072 + 2075 + 2078 + 2081 + 2087
· 2085 = 2049 + 2222 + 2052 + 2055 + 2058 + 2061 + 2064 + 2067 + 2070 + 2073 + 2076 + 2079 + 2082 + 2088
DEDUCCIONES DONATIVOS A ENTIDADES SIN FIN DE LUCRO. ( L.49/2002)

· 2119 = 2098 + 2101 + 2104 + 2107 + 2110 + 2113 + 2116 + 2122
· 2120 = 2099 + 2102 + 2105 + 2108 + 2111 + 2114 + 2117 + 2123
· 2121 = 2100 + 2103 + 2106 + 2109 + 2112 + 2115 + 2118 + 2124
CONTROLES

· Si el período impositivo es tipo 1 podrán cumplimentarse las casillas  2080, 2081, 2082, 2086, 2087, 2088, 2116, 2117, 2118, 2122, 2123 y 2124
· Las casillas de esta página no pueden ser negativas.

PÁGINA 14BNIF : DEDUCCIONES INDIVIDUALES PENDIENTES DE APLICAR AL INCORPORARSE AL GRUPO. 

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN

Esta página se cumplimenta directamente por el declarante 

OPERATORIA 

DEDUCCIONES PARA INCENTIVAR DETERMINADAS ACTIVIDADES (CAP IV. TIT VI L.43/95 y  LIS)

· 2177   = 2138 + 2141 + 2144 + 2147 + 2150 + 2153 + 2156 + 2159 + 2162 + 2165 + 2168 + 2171 + 2174 + 2180
· 2178  = 2139   + 2142 + 2145 + 2148 + 2151 + 2154 + 2157 + 2160 + 2163 + 2166 + 2169 + 2172 + 2175 + 2181
· 2179   = 2140 +  +2143 + 2146 + 2149 + 2152 + 2155 + 2158 + 2161 + 2164 + 2167 + 2170 + 2173 + 2176 + 2182
· 2140 = 2138 – 2139

· 2143 = 2141 – 2142

· 2146 = 2144 – 2145 

· 2149 = 2147 – 2148

· 2152 = 2150 – 2151 

· 2155 = 2153 – 2154

· 2158 = 2156 – 2157

· 2161 = 2159 – 2160

· 2164 = 2162 – 2163

· 2167 = 2165 – 2166

· 2170 = 2168 – 2169

· 2173 = 2171 – 2172

· 2176 = 2174 – 2175

· 2182 = 2180 – 2181
DEDUCCIONES DONATIVOS A ENTIDADES SIN FIN DE LUCRO. ( L.49/2002)

· 2213 = 2192 + 2195 + 2198 + 2201 + 2204 + 2207 + 2210 + 2183
· 2214 = 2193 + 2196 + 2199 + 2202 + 2205 + 2208 + 2211 + 2184
· 2215 = 2194 + 2197 + 2200 + 2203 + 2206 + 2209 + 2212 + 2185
· 2194 = 2192 – 2193

· 2197 = 2195 – 2196

· 2200 = 2198 – 2199

· 2203 = 2201 – 2202

· 2206 = 2204 – 2205

· 2209 = 2207 – 2208

· 2212 = 2210 – 2211

· 2185 = 2183 – 2184
CONTROLES

· Si el período impositivo es tipo 1 no se podrá cumplimentar las casillas, 2210, 2211, 2212, 2174, 2175, 2176, 2180, 2181, 2182, 2183, 2184, 2185
· Las casillas de esta página no pueden ser negativas, por lo que para que en la columna de deducciones pendientes de aplicación en periodos futuros no resulte un importe negativo en ninguna casilla, el importe de la deducción aplicada en esta liquidación para cada uno de los ejercicios de generación no podrá ser superior al importe consignado en la columna de deducción pendiente, para cada ejercicio.

PÁGINA 15

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN

· La casilla 841 se obtiene por la suma de las filas correspondientes a la columna Deducción pendiente de aplicar al inicio del ejercicio o deducción generada en el ejercicio, En caso de existir páginas complementarias, el importe de la casilla 841 de la Página 15 incluirá la suma de las filas correspondientes a la Deducción pendiente de aplicar al inicio del ejercicio o deducción generada en el ejercicio de todas las páginas, incluidas las complementarias.
· La casilla 585 se obtiene por la suma de las filas correspondientes a la columna Deducción aplicada en el ejercicio. En caso de existir páginas complementarias, el importe de la casilla 585 de la Página 15 incluirá la suma de las filas correspondientes a la Deducción aplicada en el ejercicio de todas las páginas, incluidas las complementarias.
· La casilla 843 se obtiene por la suma de las filas correspondientes a la columna Deducción pendiente de aplicación. En caso de existir páginas complementarias, el importe de la casilla 843 de la Página 15 incluirá la suma de las filas correspondientes a la Deducción pendiente de aplicar de todas las páginas, incluidas las complementarias.
OPERATORIA 

· Los importes correspondientes a la columna de Deducción pendiente de aplicación se calcularán por el programa por diferencia entre Deducción pendiente de aplicar al inicio del ejercicio o deducción generada en el ejercicio menos  Deducción aplicada en el ejercicio. Finalmente, la suma en columna de todas las cuantías así obtenidas, darán el importe de la casilla 843.

CONTROLES

· Tiene que cumplirse la siguiente igualdad

Casilla 585 (página 15) = Casilla 585 (página 13). Si no, mensaje de error: El importe de la casilla 585 de la página 15 tiene que coincidir con el importe de la casilla 585 de la página 13.

· Las casillas de esta página no pueden ser negativas.

PÁGINA 16 

TRIBUTACIÓN CONJUNTA AL ESTADO Y A LAS ADMINISTRACIONES FORALES DEL PAIS VASCO Y NAVARRA.

CALCULO DE LOS PORCENTAJES DE TRIBUTACIÓN 

· 626 = {052/ ( 052 + 053 + 054 + 055 + 056 )} * 100

· 627 = {053/ ( 052 + 053 + 054 + 055 + 056 )} * 100

· 628 = {054/ ( 052 + 053 + 054 + 055 + 056 )} * 100

· 629 = {055/ ( 052 + 053 + 054 + 055 + 056 )} * 100

· 625 = {056/ ( 052 + 053 + 054 + 055 + 056 )} * 100

AJUSTE EN LOS POCENTAJES DE LAS CLAVES 625 A 629

1º Dichos porcentajes se expresarán con dos decimales redondeando por exceso o defecto el segundo decimal al decimal más próximo dependiendo si el tercer decimal es igual o superior a 5 o no lo es respectivamente.

2º Se sumarán los porcentajes que resulten de la operación anterior. Si el total = 100 ,00 no se realizará ningún ajuste. Si la suma ( 100,00, se realizará un ajuste adicional distinguiendo dos situaciones diferentes:

· Cuando la suma > 100,00: Se hallará para cada uno de los porcentajes la diferencia, en valores absolutos, entre el % sin redondear y el % redondeado con dos decimales. A continuación, se ajustará a la baja aquel % redondeado al alza cuya diferencia sea mayor, sustituyendo el redondeo al alza por un redondeo a la baja. Si la diferencia  calculada fuera exacta para más de una cifra se deberá ajustar el % correspondiente al territorio común  hasta que la suma de todos sea 100,00 .

·  Cuando la suma < 100,00: Se hallará para cada uno de los porcentajes la diferencia, en valores absolutos, entre el % sin redondear y el % redondeado con dos decimales. A continuación, se ajustará al alza  aquel % redondeado a al baja cuya diferencia sea mayor, sustituyendo el redondeo a la baja por un redondeo al alza. Si la diferencia  calculada fuera exacta para más de una cifra se deberá ajustar el % correspondiente al territorio común  hasta que la suma de todos sea 100,00

DETERMINACIÓN DEL LÍQUIDO A INGRESAR O DEVOLVER EN CADA UNA DE LAS ADMINISTRACIONES

· 420 = 626/100 x [ (592) – (595) – (596)]

· 421 = 627/100 x [ (592) – (595) – (596)]

· 426 = 628/100 x [ (592) – (595) – (596)] 

· 427 = 629/100 x [ (592) – (595) – (596)]

· 474 = 420 – 402 – 445 – 449

· 475 = 421 – 442 – 446 – 450

· 476 = 426 – 443 – 447 – 451

· 477 = 427 – 444 – 448 – 465  

· 494 = 474 + 482 + 486 + 490 

· 495 = 475 + 483 + 487 + 491

· 496 = 476 + 484 + 488 + 492

· 497 = 477 + 485 + 489 + 493

· 600 ( (626 + 627 + 628 + 629) /100 x [ (592) – (595) – (596) ]

· 612 = 600 – (602 + 604 + 606).

· 622 = 612 + 616 + 618 + 620

AGREGACIONES DE CASILLAS DE LOS MODELOS 200

Se introducirán datos de los modelos 200 en las siguientes páginas:

Página 2: 

El declarante deberá de incorporar manualmente los NIF,s de las entidades integrantes del grupo, y el programa permitirá importar sus denominaciones sociales. 

Página 7A: 

Los datos que se incorporan de los modelos 200 son :

1. La denominación social
2. El NIF
3. Importe de la cifra de negocios
4. Resultado del ejercicio: Casilla es la 500 de la página 12 del modelo 200, resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias

5. Corrección neta  por Impuesto sobre Sociedades : En el 200 de cada entidad esta información se obtendrá de efectuar la siguiente operación: casilla 301 menos casilla 302, en la página 12 del modelo 200.

6. Otras correcciones netas al resultado contable: En el 200 de cada entidad esta información se obtendrá de efectuar la siguiente operación: casilla 417 menos casilla 418, en la página 13 del modelo 200. 
7. Grupos de Cooperativas: Base imponible  por resultados cooperativos. Casilla 553 de la página 13 del modelo 200.

8. Grupos de Cooperativas: Base imponible  por resultados extracooperativos. Casilla 554 de la página 13 del modelo 200.

9. Régimen especial de navieras: B.I. en función del tonelaje, antes de comp. De B.I. negat  de ej. ant: Casilla 579 de la página 13 del modelo 200. 

     Página 9

1. Retenciones e ingresos a cuenta/pagos a cuenta IIC (casilla 595): En el modelo 200 de cada entidad dicho importe se obtendrá de la casilla 595 de la página 14.
2. Retenciones e ingresos a cuenta, pagos a cuenta IIC imputados por agrupaciones de interés económico y uniones temporales de empresa (casilla 596): En el modelo 200 de cada entidad dicho importe se obtendrá de la casilla 596 de la página 14.
NOTA PARA TODAS LAS PÁGINAS QUE PUEDEN TENER PÁGINAS ADICIONALES 

El total de cada una de las casillas cuyo importe se pueda obtener de la suma de varias páginas, en el caso de que el formulario admita páginas adicionales, deberá calcularse teniendo en cuenta todas las páginas.
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